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DIRBCCION-ABMlNlSTttAClOZf; 
0«ll« <1^ Oántieti, hAm. 98, prln«tpail. 

TAfM îto nAiti. X648.

VBNTA DB BXNCPLARBBí 
Mtnliitarío da la Gobarnaol6n, planta b^fa. 

NAmar» aualto, 0;M.

9 m a ^ 0 iíM m h

MÍnfdterlo de Graela y Jbstlefa:^
JRütf " cónslí^^a en

la villa de Ifleseas (Toledij>) m m  im ita  
dénonmmda de Construcción de la nue
va Prisión^ emptrgmla de todo, ciiauto^ se 
refiera (í la erecci(}n en d cha población 
de un edificio cok áééí¿¥ú d' PfUi&n pre-

. . ... ■ ■ ■ . '

Otros de persone^ '
 ̂IIKiUterlo de (a Boeera: <

Id GMh Chué de 
la Real y Militar Orden dé San Hérme- 

y Mañá^h^ In 
geniero Inspector de primera clase dé la 

■ M nm dd:'
OtiRí autoféiéhiHo di Parqué adm lnistrátl 

vo de sufnini^rps de ^^Igecirds para ad- 
’ ' '* ijdii^ií'^brpmíón divútd una CQciná-olla, 
 ̂ ^isíénm D bm p^:
Otros idém al itjkm id^ do Burgm paré veri^ 

ff^iT^jl^¿jésÍd^nd¿w ta  ̂durante^un mo^ 
et tdvaao* de ropas correspondMnte!^al ser^ 
vieiQ' d^ amc0 é t s ^  tienen á
cc^go loé 2)epósitos de suministro' dê  BU- 
hao y PoUencía.

Maíéierló úé iradlendá:
')íÍfef̂ <fébíreto iu)nd)rando Delegado dé Úct- 

efl lOi f^ovinciok de Jcfén. á  don 
míuMfdo dé Ill&na y Sdnchez de Vargas. 

,. r^vqinombmmdOf por tradmión, Intérvent 
i¿r deUmifindiadélaproMftíñ Tkler 
do d  D. B a m h  Eugenio Losada y Lo- 
soda,

O tro^idem  IdS. iM égédo  '^pm iéU  d é  H né'kn- 
da en laproúim iá We Aldva d  D. AWééto 

' Im is J l^h t y  MoUna.
Ministerio de Fomente;

B eedidetretó (MiúiofUtnWsi áP 00^ ^  Supe- 
Horadé la Prodtééé^ófí y dbl O fm sié iéú n a  
nueva B m e ^ d m o m in a d a d é lM d s^ im  

K m n 4mUkS.^
XMirú ju ’lMitífádó tíX"Inspector g en ia l d d  

Cuerpo dé J n g ^ e r o s  de M inas, Ih  A nr 
gét JéftmrfUy Vusconi.

(M h  ctdm íH endo la  r e m m ia  d e l ecmgo de 
D degado Mogéa,s P residen te del Qmaejo 
jjffiuH noial de In d u s tr ia  y  C om eroio-de 
l ^ i d a ,  á  Dm R icardo  Guiso V ü é .

<Hra nomlmamdo M e g a d o  BegiOi P residen- 
fe del Consejo p ro v in c ia l de In d u s tr ia  y  
C o m n ^ékp L érid co ^d M B d u a rd o  A im ós. 

^O im  adm iU eftdo la  re h u n d a  tM  m rg ó  de 
Je fe  de E ^n en to , P reSidonté "dei C a n ijo  
p m re im é ^M ii J ^ é /^ u m r é  y  G á m d tr ia  
ée  < m g m l GoyOa, Márqués
de los A jam os d el G uadaM é.

Ú dñ  noM ^andú Jefe de Pom ento, P resi-

■ deMe dJel Consejo prohinctal de Agricul 
turna y  GanadeHa de Cádiz, á 3i José 
García y Angulo.

Otro concediendo la Gran Qruz de la Orden 
civil del Mérito AgHcola á D. José Delga
do Péres.

lUiiisterto de HacJendá:
Real orden declarando que el impuesto es

pecial dél alcohol es éóinpa tibíe con la 
contribución de utiHdádes sóbrelos bene- 
flcioá Uquidospsegún balance, qiée obten
gan las Sociedades amUdmas y coman
ditarias por accmnes dedicadas á ese 

\ ráíúodefabricwión,
'OtM (lispqúiéhdo etpUfiid Itámar

do CoU de Monjoya, eñ la montaña dé 
\ Aubert, término m unkipal de Bétlau, 

provincia de, Lérida, para la exportación 
de minerales procedentes de las mináis 
qUé sé citan.
flinisterlo de Instrncelóo Páblica j Bellas Artes:

Real orden declarando no haber lugar d la 
provisión dé la Cátedra de Anatomía to- 
pb^ráfiéh, vdcnMé en la Fdcultad pro- 
vií¿cW dé Medicina dé Sevilla.

 ̂ Mlnlsfério de Fomeiitié
J^eái orWéú'disponiendo sé rMliceh por Aá- 
‘ fñii^traeidié ¡bé tiñabajós dé la  carretera 

de Clmm m Un dm lé  Rosa ms antigum car 
mino deHortaleéaiprovimia de Madrid.

Admhitetraafón Central:
Estado.—Asuntos contenciosos.-*^il«i«tt- 

ciando él foMcimirnto eñ eJ extiánj&ro 
' délos ̂ súbditos espomles que se expresan. 
GIbaiqia y Justioia. --r S}ibse^i0taríaii—  

Disponiendo se ponga en ̂ cormimwnto 
dé los Preéideñtes dé laS Áudiéñcías, lás 
indiúaziones frahsnMidas á  eéfé Minis
terio por el dé Estado, írélaMvas á ^ s  do
cumentos judiciales y  commones regato* 
rias que hayan de tramitarse en Fin- 
téfidia.

H acienda.—Difecciók General dél Toso- 
 ̂ ro Pílbllco y Ordenációo Generar’de 

Pagos del Estado.—Anuntñando haber 
sufrido eo ü ra ^  los resguardos wkmertm 
17,287 y 2 0 .0 0  de entrada^ y  2M 8 y  7.662 

• dé registro.
DIreccidn General de la Benda y Ol4se8 

Pasivas.—Resulfckf& dh la sudastá para  
la  adqmsición de Deuda perpduk al 4 
por 100 interior. >

Acuerdos adoptados por esta DireecMm Ge
neral, recaídos en la redamación de coli
gaciones procedentes dé Ültramar.

Junta clasificadora de las Oblígaeiónea 
pDoeed^ates de Iñtr&mñT.—I^Mficaóión 
al crédito de la relaeáém námero 1.466, 
por el concepto der<^J¡aberes personales*, 
publicado en la Gaceta de ñ de Enero 
dR^mo.

®áBÉÉÑA<*dÑ — Inspeecldn General de 
Sanidad exterior.— hcéberse

terminada,i(uBpi^émM,Afi peste bubónica 
en los puertos de Bagháadí Turquía Asid-

iNSf -

A m ncim iáa Itíibm iñdéñofmrááo él 
bufM qup Jm de jm m r  lm  f^sáciohm á 

y ; ^  ^^olpgia,
aplicada a la Farmacia, vacante en la

* miiiersidad de Giranaáá. 
'PoÉiÑM^l'íéioéaaBfeeASÍ.—

<fe ios iwiHb¥(tddS
• :<MiMmsk>’Í»Ó0hí&u.*r»pard. los deii-

Direcció^^Ganexf|í,

tífs préééfitaáos póT tñ^In^ípeccíón d3 Re- 
i pBb^mom& fmé&ifOés^y p m ím a s , para  

aJendm d los g^^os, que se .c itm  de la 
% i y  6*̂  Divisiones hidrológico-fo- 

réstálés.
Dirécctón general: de oWás Publicas.—

Férrocárrftés.—tóoffeé&Wdo tas concesio
nes de im trmrvéáséléctrkns^ m  AscoiUa 
é  Zumaya y de Zumdrroigd á Ascoitia 
(Guipúzcoa).

A prph^n^,,^^ presupuesto de 
de los puer-

t&Sl d \ a r ^  é^r^yñ ^É M a éó , dé la pro
vincial dél Bó^dTes.

Señales níarítimas.— id, íd. pára la 
eoi^ervactán deIbaiizamie»ito luminoso 
dedas rías del Ferrol y  de Arés.

Idem id. id. para la instalación del faro
provisianatM S^és Fkmas.

^SwbdHfeeeión Aguaii y Obra»; de Riego. 
. Aprobando los planes económico^ presen

tados por las Juntas de ÚbraS de los 
pantanos de Guadalcacin,Buiéo y  F m a.

Idem id. {depor ta Jüfifá dé Ô rcls de rie- 
gd dél cáWiñférior'del Guddalqüfvir.

Qóncedtendq dD.4nget JááQ Aceboautori- 
miMñ para dérvkar d8ú Utros dé agua, 
por segméMr dd  ría Fééimga' pura ap \i- 
earlosáfuereameíriík

©dmísaría GienéraP díi S^ros.r—A»«n- 
dwMtfdo cgue las Socded&des qm se citan no  
pueden efectuar operación alguna por 
estar en limidcuñón.

Anexo í,^—Bb£sA.—l> r^^  Hétsoro« 
Ldoi(y]r.—O im BKVAYóftio » A D m —
OPOSMieOBmE — SiaiAflTAflJ —>: Ammwff *
TRimóu FuonuoiAÍ0̂  ANmicKon &n-
CIALES.

Anexo 2.^—B racroa^^uA D R oaE spcA nls-
TICOS DE

FóíiÉíG’0.—BIreoeídn Génerái de Agrf- 
euTtura. Ifidustrii y Gdmercio.—J&ía- 
 ̂dáséb^^mctf^mmdmbmind 
aas qm Imm cáocado d  loe animales do- 
médms, en España áurcmte d  mes de 
Enáro ám, ocítiaü

AÑEkÓ 8.̂  -TmBtmAlrySdPBBIfó. — SAli4b 
DE LO OlVlL.—P f í ^  & y M,
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PEESIDEKCIA DEL M E J 9  DE lOOmOL

S. M. el Bar IK 
S. M. la Rnaa Dé* TÍótifiá Bugenia, 
SS. AA. RR. el Prfneipe de Asturias é I #  
fantea 0.'Jainte f  D> BeatFl4 «dolinúaf 
■íb aovedad «n MiRUb ’

De igoal DeaflflolO'dl)rfl«d^ liuideBtis 
penoBM da la |i.«iw ítaiteil FaadBa.

n n s i i i u t  H  o ] ^  t

b ^ o sb^On

SEÑOR:' í.a ímTjérfósa' nérósídád «lu» 
Tiene sintiéndose Üe tefinruíaj' i i s  an
tiguas óárceles de partido, snstítu^ endb 
ruinosos ediAcios qñ&rarécen de condi
ciona hi^énicaá’y 'dé segdiidad por 
otros idodérnoB que respondan á las exi
gencias de la Ciimoiapenit^iaida, de
terminó b^ce algdn tasmpo lá constitu
ción de Juntffii especiides eBésitgadaB de 
todo lo referente á la aoiistruceidnlSe los 
Iffo^etdftdos EitatdedialentdK *
. ' Está nécesidad ba sido sentida por el 
l'Ájnn'tamiento la .dunta det Fatiaonato 
de la Tilla dé Illescas,\qae Cui t̂a oen los 
recursos nacciflrios para ateoder|ó la 
construcción de una nuera PriióM pre- 
véiititá que disuitíftuir á la^ánse- 
gnra, rainosáy d(^ckinte que hojr existe.

Fundado en lis  éoÉÉderaciones prece
dentes, el Ministrts <Jne stlsCrilíe tiene la 
hodnt de'Someteí i  la aprobación de

deer^ .
Madrid, 11 dé MalÍoAe4»10p»

SEÑOR:

■ i... .V I- 'i.í ' V* ** ' ■

En atención á Itcs cóáBidefatíoiléB que 
ífe ha;'éxpueéto''Ól Íá5niéirtW^ y 
Justicia, . ■ ' ' '  ^

Vengo en decretar lo siguiente: ^
Artículo 1.* :Se constituirá én la  Villa 

deldescas (Totedo) nña juátaMenomi- 
nada de Construcción de la nueva Pri
sión, encargada'de todo cuwito se, refiera 
á la erección m  diieliW población,Mde un 
edificio con dMtiao áFeIflión prerentiva. 

. Art. 5ti<* Oompondrán la expresada 
jfuntftS 'íí

El Jue».de,primewt^«tánoiáJ 
alón, elíAlcaldf
«ados^proTilwiStos qite residan en el dis- 
itrito Judiciat, euatro Gonoaisb '̂ ®!?®tro 
-racinos mi concepto de mayores contri 
buyentes y dit Vóoal'del^pe Mewslóná 
■' Será Presidente é í Juát deprifiiera^s- 

..tanda é insttttod&b y ejercerá las fun- 
eionea de Vioepresidentp dJti<^de-I^e:. 
Mdente dd Ayqntamlepto dé Ü^ifcae, ,

- t t  eiego ‘4»
de loe Tocpjtei 1LW llHign»ó Ubrümlott

hi tFuQlá' eix la piiÉi^i:ranión iqro te- 
lebre*

Airts 8/̂  Pat^ la^ái^Bigiiadón ée los 
Concejales y mayorea contri boyen tos á 
qáo se refiere el artículo ancerior« se di- 
Yídirá el partM^ln^tioial en cuatro agru
paciones municipiléil/bada una de las 
cuales deberá hallarse representada en la 

un/ Opiicfúil un contribu*
í.'.. .i'- t'"'''!?-' ítL ■ f ■ 'i

Art 4 r  Serau Vocales |atos
|ib  B a g d a d  de nfii^ra-

£" fe t̂op ias persQD^  ̂ ^ne d e s e m ^ ^
I cargos pj^l^cos, Í̂|ier*

; minados en ^  articula anterior.
ĴLos nomWtnientoa de V gue oo- 

jqresj^ndan á 1# catpor(a de mayores 
^ntribuyentos, se proveerán, á proj^ues* 
ta de la JuntÍEi; el ^  iibi*e e^édcidn se 
h5̂ rá dire(^apen^^^^ dei^ra-
cíáy dustíciá," y los de Ids doMás V^ále^ 
llevarán á cabo con aí*x^lo á lo dispues
to en él ̂ éál decreto 4^ de Mayo de 
1890 por el mismioi Minl^rlío, á propúes- 
ta de las respectivas Gprikiíácídnes.
^ "Art 5.® Una vé¿ cónstfilida la Junta,
 ̂serán individuos de ella los que la for- 
tndn, mientras d ^  el cargo o
.tengan̂  ̂la represen^^acidn jpqr̂ ^̂  
i^n nombrados. ,
; lias vacantes que ocurran se pmveerán 

%n iá forma expresada en el precedente 
artículo, á cuyo fin se elevarán iaS corres • 
pendientes propuestas por coiiduqtp del 
Presidente de la Junla.
' Art. Obrresponderá á !á Junta;

i:<̂ -̂“!̂ 6iudfa]p y pfdpdtíeK '
el terreno más apropiado para la cons
trucción, ya sea del Estado, de la Provin
cia, del Muéiciplo ó de particulares.

I 2^?,,¡És6idiar y pro^iier, igualméilte, 
la conveniencia de q§piás obras se eje- 
clíl<m por medio de úna ó Vahas subas- 
tas,ó por ositrali^ directos totales ó par
ciales..

3,̂ ' .Gestionardiréctamente cuantos# 
Infiera á la adquisiofdn y'administií'ációii 
de los recurscDS económicos, para licitar á 
6ábo lai obras; cuidando de su inversión 
á medida que vaya sleb^b necesario.

iP  Llevai la contÍ¡Ü>pdad de los fon
dos destina<ios á estás ubras,organlzando 
el servicio de intervención administrati
va de forma que no se haga gasto
til imgó siu ique la Junta haya (ia lo su 
mitorizadióu. .

ó.® Rédaefar ^aúúiipáente loú tirésu- 
'|lÍ#stdÉ oi^dinaribs, y, |n ^  casoy lbs ex* 
^aordinarios de las c#ntid^ea qu# hayan 

"̂ 4# invertirse callas óblásv 
t 7 lia Junta remitirá anualniéit#
una Memoria al M iniarlo de'Gramil y 

^uidcii^dando cuentá dol éátádó'de las 
obras, de l a  gastos si
tuación económica y de todo ouiiuto pue
da liacer r^erenciaála gestión que le 
eídá euemum»Wi^ i ;

Art. 8i® de
^Gratía delegación hl
PlrMor pneral de PrisiopeSf la inspe#-

ción de los trabajos de la Junta, ft cuyo 
fin quedará é4a obligada á informar á 
los mismos de t<>dos los asuntos relatit-os 
ál cumplí míen tú de su misión que consi
deren oportuno eeniócer.

Gado en Sevilla á doce de Marzo de mil 
ttovecientOB diez.

ALFONSO,
m Mialstvo da QfSftitf y Joitíéli,

Tmihirit Isii TilariBi.

V ,  ;;r e 4 l^ d | ^ e t < ^ ^
A «“ «í
articuló 47 de la ley adic^nai áJa Orgá
nica dtJ Poder jud  ̂ __  _

Vengo en promover á la plaza de Pre
sidente de la Audiencia TerritOTial de 
Barcelona, vacante por haber sido decla
rado excedmite^D. Buenaventura Muñoz, 
á G. Pascual del Río y Laredo, Fiscal del 
mismo Tribunal. ?

Dmlo en Sevilla á doce de Manso df mil 
novecientos diez,

ALFON0.
at'llüdgtm di Oriol» y yttiUdfÉ,

Jrimtadi liiz Tafatriii.
M éritos y  ssrvícios de G. P a seu é l M i R io  

y  Luródo.
Se le expidió el título d# Licenciado 

en Derecho civil y canónico en 10 de No- 
.viembre de 1871.
- Ha ejeFcido la Abogaeíaide pobres des
d e ^  ano de l̂872 al 7l.

Fúé ¡propuesto por la Junta califlcado- 
ra con el número 11 en la escala i del 

^Gúerpo. ' ■ .

En 12 de Abril de 1875, úÓlálI>?fad%ara 
el Juzgado de Ibiza; posesiáh en S de 
Mayo.

En 4 de Marzo de 1878; traslaciado, á 
sus deseos, al de Alcañices; posesión en 2 
de Abril.

El) 9 de Diciembre ídem, tra ladado, á 
sus deseos, al de Torrecilla, de Cameros; 
posesión en 7 de Enero de 18?9.

Én 23 de Mayo de 1881. .trasladado, á 
sus desws, al de MiMúda dó Ebro; tomó 
poBóslóâ  en 3 de Junio.

Én'W de Marzb dé 1883, JroúíóM o al 
deTbro;^ÓS6álÓtí en SOMóra.

Eh 9 dé Noviembre de 1885,‘promovido 
A Abogado fiscal de la de 2arágó^; po
sesión en 5 de DícÍAm{>re.

Én 20 de Si^ptieiiibre de 1888̂  promo
vido á Magistrado fiscal déla de Madnd; 
pojesión «íi .6de Qotubre. .

Én 17 de Septiembi^ da 1893, nombra
do para igual cargo en la Provincial de 
Madrid.

Éu 20 de Febrero de 1895, promovido 
A Magistrado de la Audiencia ae Cáceres; 
tomó posesión en 12 de Marzo.

29 de Marzo de 1897, traaUdado á 
Flibal de la de Santander;.poseaión en 28 
de Abril. ,

En 19 dé Júuio dé Í9(^ nómbvado 
PreiideQte de la ttiisMa Aúdíéhofdl pose
sión en i6 d e  Julio. '

Én 23 de Mayo d*̂  1904, pré^O^dó, en 
turno segundo, ft Abogado, ftóóil, la 
Sala 4í> Id GbntéHéitíso^udmtttOT  ̂
del Tribunal Suprem6;poftemÓilM4f fSMe 
Junio.

En 13 de Febrero de 1905, ti%s)adado^
. á sus deseos, á igual plaza de Ja Fiscalía 
del mismo Tribunal,

Én 18 de Oeptíembi ê de nosaíbrá- 
< úte de la territorial de Álba- 

QétefeleotOf
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En 20 de Septiembre ídem, promovido 
á Fi-cal d« la de Bar^elonai pô êsit̂ ii en 
i  de Octubre. ,

D. Miguel María Rives,’4 D. Franeisco 
Martínez Cantero^ Fiscal d%iaí#e,Valeín- 
cia, electo.

¿adp en Seyyía^á docQ Marzo idemii 
novéeleotasdiez. . ■>, yv/;

J k M Ó m ik  ^
vE3 'Mitt̂ V0'dei(3raaiB '
f citíTrÍRÍt|iri%Jik ,• ■ : ■ . v¡:; '
1. ' . i ' ' ';•'?■*> íi; ■ ■'■■ i '- ; 'v -  'i'

 ̂ &é édnfdrriiiááíltíw^lo'^i^ey^ ej 
artículo 45 de la lev adicional á li Orgá* 
n/iia del í̂ oilejp judíoialí " " 1

r  . Veogo en ^omovér; eñ el tufko cuarta, 
, á la plaza de Fiiscal Se la Ámlíencia'^e' 
■ \rito rialW  Valencíâ ^̂ ^̂  ̂

bramiento pára otro'cargo dé jbl'Fírancis-
'  ' '-i.: .. ■ '' "f ^  ^  ■ ... r C S A « 1:

De conformidrid óon lo prevenido en el 
artículo 48 de la ley adicional á la  Ol^á- 
nica del Poder Judicial, , , < ;

Vengo en promover íj(Cla J)lai5a 4a .
cal de la Audiencia Territorrial de Bar- j 
celona, vacante, por babe»;! sido damM \  
promovido D. P^scasl díií Mli* '
guel María Rives y Sabater, Maíiíiátrado 
del misipjp ;yribttna)î  que reúne las. con- 
dicionés éxigioftis poK él tíiiado artículo, t 

Dado ’én SáviRa a doce de 'Málrao de 
mil notCÍífeÜtds '̂diez. biv

El MlaístŴ 'd̂ iiciá̂ Vlári&dBiá, ^
Tdíítado-'’M i s t ó l o /  '■  ̂ -' , ,: " o! ‘ V. pr- , L í qüe ocupa el .púrnéro 56 en el Escalafón
3 ] ‘̂ ^ s 'd e a u  cat egbñá^’' '
de p . M m e l- ^ a r r n ,^ e s M S ^ ,  P :  Sévlllá á d o c é d é ^ ^

Se le expidió el títpU> de Abogado en noyécientos diez ' ' ''
20 de dulW 4a bi^M5A4Q.©jar#o la f -  -  ̂  ̂a f  ÉiAvdrt"* :
profesidr én ta ié r ia a ‘4é^de uíclio año d, . ^hasta 1870. ¡ BlMimBtrodeGraclay JústíCia,  ̂ ;
. En f  3 Diciembre de 1869, nombrado |  ,  f̂ínít™ íalaHfi9r|̂   ̂ 1 ^ i
para ia Proinoloría Fiscal de Sariñena;  ̂ WX— X ^ fî ŵpA dft ÍVÍ70. ?; servíCios^^

Vengo en trasladarle á igual plaza de 
la de Sevilla, vacante por haber sido tam
bién trasladado D. Carlos Valcárcel.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
^1 ll nistro 4a Gracia y Justicia,

, TrÍB¡Uri4 ialariiio,

, 1̂ ^̂  con lo prevenido en la
reglil 8kMefel«5tóattlO)2 ® del Real decreto 

i! de 24 da Septiembre de 1889, : 
f Vengo e» trastedariS la plaza de Magis

trado de la Audiencia Territoriaí de CA- 
cares, vacante por haber sido lainbil^n 
|paslada«lo D. Diego López á D. José Ma 
ría García de Castro y Fernández, que» 
sirve igual eérEd Chvl«j4© Valencia.
, Dadp ep Sevilla é doce de Marzo do 
mil nov^entoB áieáp

:'-r -ALFONSa
El j^inistro de Gracia y Justioia,

, 'rj. yíHat̂ np-JWî  Iilanio,.̂

De 'írmfomidad con lo prevenido en la 
|^fl^aí^.l*idel^artb!}uld2/‘ del Real decreto

tomó p jsesiou en wo^oiv. < « SiínriiAa.
En 2 de Juni(> del mismo año, trasla- I ' f í • r ;f V ?

dado á la de OMvá. vk í í v ; > t v  ̂ .d Se le expidió el ttí:iüo de IJcenciado en 
En 3 de Enero de 1872. á la íde Riaño, 1 Derrabo civjl y canónico en Í4 dé E^érp 

electo. ' , t  de 1881, habiéndose ittcorpórádó al
En 20 del m ism o lAcs y año, n p ^^  

para la de Torrenle.
... n o  / ' l / x  Úi A r \ 4- Í £ i r ) t 1

tomo posesmn en J lf^ E n n ro   ̂ uSánc/iea.. . ¿  ̂ ^Mií de 24 de-Sep^embre de 1889,
u>y 0.Í Jumo íiftl mismo año. trasla- I ' c' ^ r  ;í  ̂ í . »r » a .' '  » en ̂ r ̂ t r a s l a d a i ' á  la pl^

; , , . > trado deia Audieack Territorial d . Va*
, de I88t/haBiéndpéé viácorj(>orádo^l P  iieaiiDiai vacante spor liabtiP sido tamtófin 

„ a , » .................  , ° ; l  ^ b rd  det rafsm^ P*"®:!En 19 de Septiembre síguíeñte^f trasla- | .f^ón^deBdeJa in^cada./(ií.cbAí'ba<?tapc*’  ̂ ' * D. D i^ o  López Moya, que sirve,
dadoá'ia dé̂  Niiics. -  ̂ 5 î: ^ u a l cargo en la dmCAceres, :

En 3 de Febrero de 1879, nombrado , *--- -
para él lí qzgadd dé primera jtistaiicia de '
Mora de Rubieiós, dé éütrada; posesióp ¡ En 6 de Diciembre ^de iB84,-iué ndih 
en 2 de Marz ) siguiente. . i brado Relator de; la AuJíéncía de Alba-

En 18 de Fébrero de lBSi, tra sM  1 cete, previa oposición y  propuesta en p r i- . 
al de Albocacér. ' : I bier lugar dé íh terA . . t ^

En l.® de Diciembre de dichO i^o, al \ Secretario de goblémo de la Admencla 
de Siieéá, poseído riándoso eií29 de Enero I de Valénéiay desde el 2(1 de M ijo de 1889 
de I8^2í ' j basta él Mayd de 19Q2) qx^em ó

En 21 de Diciembre de jgúul aftq, 1)ro- I por habar sido traRluda^o, Asu in _  , ___
movido al de Alcifa, de ascenso, dél que | Adunia ptazá de Sécrértario dé Sala dé la | AudienciaíFrovincial de Falencia, 
tornó posesión én 31 del mismó rnés. f M i s M á A u d i é b c i i ; ^  ^

T7».. oMa r\ ,*iiKt»o lio iSRíl nrnmnvii

ui„u«,uo5. , ,  , í?aiiloargoen:lftd«Ga«eies.
Ha Sido Fromotor y Abogád̂ ^̂  Dado én;̂  Sevilla á doce de Marzo de

--'^i|;|l(jeveoiehtos^die«r‘’
El

. . .  .. ....ALFONSO.
liihiBtro de Gracia ^ Justicia,
trinitario Rnu Í a ía r in o , /

Accedlendo á lo solicitado: por IX Mar
tín Perillán Jr Mari»s, Preíiideote de la

J I U U  I J  v i l  V *  « V ' . ,

En 8 (ié Octubre de 1883, promovido á 
Teniente Fisí*at de la Audiencia de Car
tagena; élécto.

En 24 del niismo mes y áíío, nombrado, 
á su iristánciM, con igual Cá'r^ó para Cas
tellón; pdsesióii éh 31 de igual mes.

En 26 de Abril dé 1886, pr omovido, en, 
el turno cuarto, á Magistrado de ía Au
diencia de Castellón;
Mavo siguierdé.

En 12 dé Sept embre de 1890, protno; 
vjdo, en turno segundo, á Magistrado dé 
Ja Territorial de Granada; posésíón en 6 
dé Noviembre.

En 16 de Julio de 1892,,noriibT 
igUhíí cargo en Ih dé ^aréé|o^i,;poseiÉo" 
nándose éu 6 de Agosto,

En 2,de Juiié de léiO, J^réBídenté de la 
de tarHgpnf^: (óínaudb posesión, eíi 
Agostb.;"' ^

En 9 de Diciembre de l90i, noipbVadoi 
á su insianda. Magistrado de la T ^ritor 
rial de Barcelona; se encargó en 31 áeá 
xmsinijnm,^ - '■ ' ..v.' r

En 22 dé de promQyMo,éu 
turno se|fihdo, á Magíétfáaó de if  luisína 
Audi«;mcrá; posésióh éu 9 de Al^Ü si
guiente. 7

X X O I1XC4 C&.ZAV4

En í®de Eiíero dê  i9í^, notabiÉdci, en 
ttrnp eUagtOi TéU^I^ Fiscal d | |a Aii-* 
diencia de Las Paln aá. v

En 13 dé Febrero slguletitéi hómbi’ado, í 
á sus deseos, Magistrado dfe IA de Seko vía; ]
Í>o ’î eslóíi éh 23 fdétóv ]

En 20 dé Marzo ídem; yâ íMOV̂ éi? !
turno 8egundo,á Fi^^l demdeCastéJldn;
Aolnó pOsf îón en tá de AW p

En cié Atrosío de 1606, ñoiribrado 3 kimíb^ ' 
to le ra d o  dé la Wt-ritoi îaridé Vaiéuésari ^ ̂  ^  y Ĵ atiaia,
tomó posesión éu 28 de Septemíbré, \  Trinitario Rüiz Taiarip

i ea ,i|pmbrarle para la plaza dé) 
'  ̂ la.Audiencia Territorial 

oííd, vacante por haber sido 
también nombrado para  otro cargo don 
José liaría 4eürib̂ ^̂ ^̂ ^̂  .--,ií4-,7 ~

l^d o  en Sevilla i  doce Jdai^p de mil 
novecientos die;̂ » > v .

ALFONSO.

idéAi 6ar^ ;;l
Id solicitado por D. Juan

'Vaí̂ &̂ ñ̂ i■n̂ ~üiZ 'w ’»5 #«’w»'.ovsw, {jg la Audiencia
Valcár^l y ̂ J-ya, Magistrado^,la. Au.

Veú'gó én ri6m brar¿ará iap^ Ma
gistrado de la Aúdienéta Íerritóriaí d |

  ----------  _ ‘„ w — :.urjq* AÍ

dleuc^ q ^ ito f i^ d e  Sevilte; eléí^o, : íiíj:
.. Vengo m  ̂ r» s?ad^é^  i%wal;pla?^ ;

ik dé \Falehcia,^ y;EW»ttte t
de’D, Ernesto-Jiménez^ >■  ̂ ^
* Dado éu ^y ii a . A dode dé Marzo do 
mil novecientos diez* 1 - ¿ ;' v '

ALFQ»®D.i í

Trifiitari  ̂ Ru2 V a l a r ó l f ^ ^

Accediendo á lo soliéltadq por"‘t5. Me- 
litón López y Góntále^ MagiétTi^o dé la

Véwgo én riombra^le para la plaza de
Presidenta del mismo Tribunal, vacante
por hab^r todo tambiéa" nombrado para
otroi^r^-Dl Martín Peridán.

Dado^én Sevilla á tióce de Marzo de mil
hovefeiénfóa diez. ^.. ■ ALFONSO.
81 liaaÍ^ i^4a]G$^oíax Jastieia,

;7i frjiitirift^ j
r!’!*

Dé confórmidid con 10 prev^mído en 
2 * del artículo 2.® del Real de-gistrado de la Audiencia 4.em iori’t̂ i uy t¡ X4.i.viu uupt?* ,v v̂ v̂ juteur̂ *) *«* , ^  ---------- —  —

Barcéloria^ vacante por promoción dé Audléh<da Teriítoiiai dé Oviedo, eléctO/^ érefedé 24 deBeptíieiiibre de 1889,
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Vengo en nombrar para la plaza de j
Fií c d de la Audiencia Provincial de Pa- I 
leneia. vacante por haber sido también 
nombrado para otro cargo D. Juan More
no, á D. José María de üribe y Disdier, 
Magistrado de la Territorial de Valla* 
dolid.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
Ministro de Gracia y Justicia, \ r , : ^

Trinitario Ruiz Talarino.

De conformidad con lo prevenido en 
el artículo 44 de ía ley adicional á la Or
gánica del Poder judicial, eñ relabidn con 
s i  1.® de! Real decreto de 5 de Febrero 
de 1906, ■ ' '

Vengo en promover, en el turno se-' 
gundo, á la plaza de Magistrado de la Au
diencia Territorial de Oviedo, vacante' 
por traslación dé D. MelitÓn Lópeít; ádon 
Félix Jarabo y Garéía, que ¿irve igual 
cargo en la Provincial de Orense y ocupa 
el primer lugar en el escalafón de Tos de 
su categoría.  ̂  ̂ iv

Dado en Sevilla á doce de Marzo de
Áiii novecientos diez. ’  ̂ n

ALFONSO.
Ui Ministro de Gracia y Justiqift,
' Trinitario Rinz Talariná. '

Méritos y servicios J
de D/Félix J(xraho y  Garcia»

Se le expidió el título de Licenciado en . 
Derecho civil y canónico en 12 de Di
ciembre de 1881.  ̂ v o i . T ,

En 11 de Julio de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición,’ ASfriránte'S iá Judi- ? 
catura, con el n^mord 71; en la escala del 
Cuerpo.  ̂ s

En 10 de Junio de 1886, nombrado Vir > 
cesecretario de la Audiencia dd lo-Crimi- > 
nal de Manzanares;^ posesión en ^8r de f 
Julio. ;

En 11 de Enero de 1888, nombrado para 
el Juzgado de primera inslanciá de Vi
lla r< ay o, de entrada; posesión en 4 de . 
Ma Z'?. ■ ^

E 28 de Octubre de 1839, trasladado 
al de Reinosá. \

En 18 de Noviembre de 1891, promovi
do, en turno según lo, al Juzgado.de Lu- 
cei n; tomó posesión en 15 de Diciembre..

E ? Í3 do Sepdemb;úe de 1893, traslada
do a de Esteila; posesión en 28 de ídem.

En 24 de Noviembre de ídem, trasla
da 'o por per muta al de Tara zona.

En 11 de Septiembre de 1897, nombra
do, á 6u solicitud. Abogado Fiscal de la 
A u d i neia de Almería; posesión en 25 le  
ídem. '  ̂ ,

En 6 de Diciembre de ídem, nombrado 
Juez de primera mstanciá de Monfórte; 
posesión  en 4 de Enero siguiente.

I n 16 de Agosto de 1900, promovido, 
m  turno segundo, á Teniente Fiscal de 
la Audiencia de Almería; posesión en 10 
de Septiembre.

Eíi 14 de Septiembre de ídem, nom
brado Juez de primera instancia de Lugo; 
posesión en 10 de Enero de 1901.

En 22 de Marzo de 1906, promovido, en 
turno primero, á Magistrado de la de 
Orense; tomó posesión en 31 de ídem.

Accedióndo á los deseos de D. Manuel 
Da cal y Ambrosio, Tenientó FiScál'dn 
Audiencia TerMtoida| de  ̂ >

Vengo en nombrarle para la plaza de
Magistrado de la Provincial de Orense, 
vacante, por promoción de D. Félix Ja- 
rabo.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de 
mil novecientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia

Trinitario Ruiz Talarino.

I Menorca, por pase á  otro cargo de D. Sé- 
I bastián Juan Sampol, á D. Miguel Dalme- 

do y Orfila, propuesto en el primer lugar 
de la terma formulada por el Tribunal de 
oposición.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de mil 
novecientos diez.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Rniz Talarino.

De conformidad con lo prevenido en el 
articuló 43 de lá leyy adicional á la Orgá- 
líica del Poder judicial, en relación con 
el 8.° del Real decreto de 24 de Septiem
bre de 1889,

Vengó en promover, en el tum o tercero, 
á lá piazá de Teiíi en te Fiscal de la Audien
cia Territorial de PáM a, vacante por 
riombrámiéüfco para Otro cargó de don 
Manuel Dacal,á D. Eládio de Urdábgarin 
é Irizar, Juez dé primera instancia del 
distrito del Ensanché de Bilbao, que ocu
pa el primer lugar en el escalafón de an
tigüedad de servicios de los de su cate
goría.
' Dado en Sevilla á  doce de Marzo de 
mil novecientos d iéz.'

ALFONSO.
El Ministro Je Gracia y Justicia, '

Trinilario , t e  Talarino.
Méritos y séi^vi(nos áé B. Eladio de Urdan^ 

^^oH fié  lrísa/ri '•
Se le expidió el título de Abogado en 

27 de Julio de 1881. ; . ;
r En 11 de JuHív de 1885, nombrado, en 
virtud de oposición, Áspirante á la Judi
catura, con ©1 númei^ó 59 on la escala del 
Cuerpo. r ;
dEiJí lo de Junio dé T886,, nombrado Vi

cesecretario de la Audiencia de lo Crimi- > 
nali de Vitoria; posésión en 1.® de Julio.
V I En 31i de Marzo díbi887, nombrado. Juezí 
de primera iuistancia'de Miranda dé Ebro, 
de entrada; posesión jen T9 de AbriLo

En 30 de. .Abril de >1889, trasladado al . 
de Marquinia; posesión en 28 d® Mayo.

En 30 de Julio dal892, declarado exce
dente poî  reforma. «

En 28 de Septiembre ídem, nombrado 
Juez de primera instancia d®; Potes; po- 
^sjón  en 26 de Noviem 
í En 13 de Septietttbra de 1893, traslada
do al de Durango; posesión en 30Tdem.

En 4 de julio  dq 1901, al de Villacarrie- 
do; .posesión en 3 de Agosto.

En 22 de Enero de, 1902, declarado ex
cedente á su instancia.

En 16 de Octubre de 1903, proniovido, 
enTurnq terpero, a l de Munacor, de aseen- * 
so; tomó posesión n 2 de Noviembre.

En 5 de Julio dé 1904, trasladado al de 
Estella; posesión en 20 ídem.

En 29 de Octubre ̂ de . 1906,. al de Guer- 
nica; posesión en 27 de Noviembre..

En 28 dé Marzo de 19b7, promovido, en » 
turno tercero, al Juzgado dé Pamplona; 
tomó posesión en 10 dé Abril.

En 27 de Ortu bre ídem, tra sladado, á 
su solicitud, al del distrito del Ensanche, 
de Bilbát^posesión en 25 de Noviémbre.

De conform^ad con lo dispuesto por 
el Real déoreto concordado de 6 de Di- 
ciembré de 1898, ^  '

Vengó eh nómbrar para, la Canonjía 
V acóte Igflesíá Cátédrál dé

Vengo en nombrar para la dignidad de 
Deán, vacante en la Santa Iglesia Cate
dral—que ha de reducirse á Colegiata- 
de Solsona, por traslación de D. Hermó- 
genes Malo, al Presbítero Licenciado don 
Julio López Maymón, que tiene recono
cida aptitud para obtener cargos de los 
comprendidos en la tercera categoría de 
los enumeradóá en el Real decreto con- 
éordadó de 20 de Abril de 1903.

Dado én Sevilla! doce de Marzo de mil 
nóvécientos diez.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Trinitario Ruiz T a la im
  ---

fflPTOlO í)F LA iílERM

REALES DECRETOS 
En consideración á lo solicitado por el 

Ingeniero Inspector de primera clase de 
la Armada D. Cayó Paga y Mañach, y do 
coUformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar orden de 
San Hermenegildo;

Vengo en concederle la Gran Cruz de 
la referida Ordéh,'cóhila antigüedad del 
día 30 dé Noviembre de 1908, en que cum
plió las condiciones regláment arias.

Dado en Sevilla á doce de Marzo de 
mil rióvéciehtós^diez; ; ^

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Angel Aznar.

Con arreglo á lo que determinada ex
cepción 6.®' del artículo 6.'’ del Real de
creto de 27 de Febrero de Í852, y á lo pre
venido en la Ley de 14 do Febrero de 1907 
y disposiciones complementarias; de con
formidad con ©I dictamen emitido por él 
Consejó Suprémó de Guerra y Marina, á  
propuesta deL Ministro de la Guerra y  
de acuerdo con‘ el Consejo de Ministros, 

Vengo en, aütóirizar al Parque adminis- 
trativó de suftíinístro dé Algeciras para 
adquirir por gestión directa, con sujeción ' 
a l proyecto de contrato formulado y por 
el precio de 2.0ü0 pesetas, una cocina- 
olla, sistema Domper, con destino al 
Cuartel que ocupa en Ronda el Batallón 
Cazadores de Chiclana, debiendo afectar 
el citado gasto al capítulo 10, artículo 1*̂  
del vigente presupuesto de Guerra.

Dado en Sevilla á doce de Marzo dé 
níil novecientos diez.

ALFONSO;
El Ministro de la Guerra;
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Con arreglo á lo que üeteírtnina la ex- 

5epción 8.® del artículo 6.*̂ del Real de- 
íreto de 27 de Febrero de 1852, á  pro
puesta del Ministro de la Guerra, y de 
icuerdo con eFConsejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al Parque admi- 
listrativo de suininistro de Burgos, para 
i^eriftear por gestión directa, durante un 
iño, el layado^ de" ropa s correspondietítes 
il servicio de acuartelamiento que 
len á cargo los Depósitos de sumini^tio 
le Bilbao j  Falencia’,-á los mísfííós pre- 
5Íos, como limíte raáx Imo y bajo iguales 
jon di cienes que lian regido en la sc^n -^  
ia de las subastas celel^ra^^a al efecto 
m cada una de dichas piazaS- Sin resill
ado por falta de JicitadQrm 

Dado en Sevilla á ^loce de Marzo da 
oail novecientos diez.

.ALFONSO.
Bl Ministro do la j>u«r r̂a.

- Angel t/MY. , ;

aAoii<<3li)A

r e a i ê P  d ]e ,(;r e ;t p s
J)e conformktsd con lo determinado 

por los artícui de In de/ |9  ,de 
Julio de 1904 y 2fí de Ja de pre^ppuestus 
le,28 de Diciembre de 19j()§,

Vengo en l ombrar Delegado do Ha- 
jienda en la provincia de Jaén, á don 
Eduardo de 11 ana y Sánchez de Vargas, 
Jefé de Negoc ado de ijrimera clase en 
la Inspección provincial de Hacienda de 
Madrid.

Dado en Sevilla á trece de Marzo de 
mil novecienti s diez. • i

Al^FONgp.
El Minlst-fo <le Hí' íieuda, '

Ediiiirdo (Jobiia,

Vengo en n .mbrar, por traslación, In
terventor de llaeíenda de la provincia de 
Toledo, con la categoina de >efe de Ad
ministración ríe cuarta clase, á D. Ramón 
Eugenio Losada y Losada, Delegado es
pecial de Hacieada en la de Alava, con 
igual categoría y clase. .

Dado en Sevilla á trece de Marzo de 
mil novecientos diez*

ALFO NSO .
El Ministro de HaíJiencta, 

üduardt) Cobiáii.

Vengo en ngiobrar, por traslacióíí, De
legado eApecigI do Hacienda en la pro* 
vincia de Alava, con la categoría de J e fe  
de Administración de cuarta clase, á don 
Alberto Luis A.uset y  Molina, Interventor 
de Hacienda de la de Toledo, electo, con 
igual categoría y clase. . ,

Dado eu Sevilla A trece de Marzo de 
mil novecientos diez.

A L F O N S O .
El Ministro de Haoíeada, 

líduardo Cabiáa.

M íM m FJO  m  F O M m

BXPC^iOiON
SEÑOR: La importancia de los servi

cio^ or^dos^por la l^y de 14 d# Junio de; 
19D9, sobre Protección á las ii;rdustrias y 
comunicacipimsymarítimas, exige que 
sean cfloazmente at^udictos mediante la 
designación de los organismos "'encarga
dos de su cumplimieuto.

Redactadas ya y propuestas alGpbifr- 
no por la Comisión estabíecída eh la 
misma Ley, l^s disposiciones precis^ 
para las reformas que.^inírpdpe en el 
régimen Vigente y los Reglamentos^nece-; 
Barios para su aplicación general, pro;^é-, 
de organizar los centros administratlyqs 
competentes ^ue^ Han de procurar el 
cúnípliiníénto de estos preceptos legales.

El desarrollo ndrnial de los i^eferidos 
Berviclos Ha de conseguirle por medio 
de dos clases de organismeSj el consüití-* 
V0 para informar ai Gobierno sobre las 
dudas y reclamaciones que se presenten, 
y el ejecütivó, encargado de Ja funcióp 
administrativa necesaria ^pat;a qtie se 
cumplan y realicen los finés que ía  ley 
persigue.

Confiada la aplicación do ésta al Mi
nisterio de Po nento, ha de [?rocurarae 
adaptarla á su organización, buscando el 
medio más rápido y sen e j i lo de éñcariidr ’ 
en ella las dos referida>'tunciones.

Dentro del objeto pVr : qüe fifé creado " 
el Consejo Superior do la Producción y 
del Comercio Nacional por Real decreto 
de 17 de Mayo de 1907, encaja perfecta
mente la protección á las industrias y*̂  
eomunicaciones marítim^Si co n ced id a  
por la ley de 14 de Junio dp 1SQ9. ■

Dividido el expresado Consejo en cin
co Secciones, bastaría agregarle una más 
denominada de Industrias Marítimas, y 
organizada en forma análoga á las de
más del Consejo, para que quedará capa
citado á fin de ejercer las fqncíohés con- 
súltívas en los ásuntós réíatíyos á la 
construcción naval,* pesca, navegación, 
comumcacibnes iharítíníás y cuántos s¿án 
necesarios para el ctíii^plímientb de Ig 
mencionadá Ley. '

Ejercidas las funciones consultivas en 
esta forma por la Sección con su Secreta
ría auxiliar, como eii las demáé Seccio
nes del Consejo, po Irjap igs ejccqtivas 
estar á cargo dei Negociado de Industria 
y Comercio, dependiente de la Dirección 
General de Agricultura^, Industria y Co
mercio, organizando en el rnispo, á este 
efecto, uná Sección aoji el personal
técnico contpeí^Jite, faíjpltativo y auxiliar 
necesario para el buen desémpe^o de su ! 
cometido, copio es ejóp la jusjiifipacíqh y .! 
liquidación de las primas á ía nlivegá- I 
ción, al transporte del carbón y á la pes- ; 
ca marítima, del Impuesto de tonelaje, de 
las primas, á la construcción naval y déla 
inspección administrativa de los servi-

la citada Ley se encomiendan al Ministe
rio de Fomento.

Fundado en las consideración es ex
puestas, ê I Ministro que suscribe tiene el 
honot* de Isométer á la aprobación de 
V. M. el siguiente proyecto de decreto.

Sevilla, 12 de Marzo de 1910.
SEÑOR:

; /. A L. R. F. de V. M.,

 ̂ REAL'DECRETí^
IA propuesta del Míntátfe de Fomento, 

j 'Vehgo en decretar lo Siguiente:
, Artículo Iv® AdemáB de los Vocales 
eemprendidos en los Reales decretos de 
17 y 31 de Máyo de 1907, formarán parte 
.del Consejó Superior de la Pro lucción y 
dél Comercio, otros cinco nombrados por 
Real decreto á propuesta del Ministro de 
FónieiJío, que reúnan lás condiciones sh 
^UÍentes:

Además de ser español, con residencia 
en Madrid, mayor de edad y no est ir in- 
.capacitadq para ejercer cargos públicos, 
representante de las Industrias maríti
mas ó de reconocida competencia en 
asuntos marítimos, los cuides tendrán, 
como los demás Vocalea del Consejo, los 
h |po resy  éatégoría de Jefe superior de 
Administración.

Art. 2.® Al Consejo Superior ‘le la Pro
ducción y del CÓmérciÓ, se « dicioría» á i: na 
n úey a SecciÓ n deno mi n a da de«In i u s t r I \ s 

jtóiritWaB», pará évacilar las consultas 
q^e el Ministro de Fomento ó la Dlre(3- 
ción General de Agricultura, Industria y 
Cpmércio les sométa sobre la aplicación 
y cumpíimiento de la ley de Prí)teccií>n á 
las industrian y comunicaciones maríti
mas de 14 de J «nio de 1909 y dei Rogla- 
inento para su ejecución, pasando á di
cha Sección todas las funciones que en 
asuntos referentes á es'os seiviei-js so 
hallan encomendados á la Junta de Co
mercio Int risacjonal.

Art. 3.® La Sscclón do «Industrias Ma- 
rítjmM̂ *̂  dol Consejo Superior de la Pro* 
duccipu¡y dql SQcqmpondrá de
sie^uX(|:^les,^ppo nonibrad arre
glo artículo í.? y dos designados por 
la SecciÓ^ de Indusiria, Trabajo y Co- 
ihercio del citado Consejo.

Art. 4.® La Sección de Industrias Ma- 
rítipias elegirá Presideíde á uno de sus 
Vocales, en forma análoga á lo dispuesto 
para las demás Secciojus del Consejo, y 
será nombrado por el Aíinistro (je Fo
mento,Secretario aqxiliar de ella un fun
cionario público djB reconocida compe
tencia en asuntos marítimos, con la re- 
inuneragión que en ei nombramiento se 
fije. *

Art, 51® Habita que se haga la reforma 
de servicios que el Ministro'de Foo.onto 
juzgue'necesaria en los de da* Dfreoc--íóii 
General de Agricultura, Ir/dustria y Co
mercio, la Sección dé Frpteceíóii k ¡as 
industrias marítimas quedará provisio
nalmente afecta al Negociado de Indus-
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Cb,inpr<‘ío, y' tenará conao flnal|da(|íla %

®|?A. nav^al y Ja,pn^v4f»fflpfu jrficlaflua-,
í̂*®?5 la | Yni«ma3, copearlo» |W »  

f |  pwvipípfl aeiCaqjp^
/ ’üi y fSg'íüf l̂

??® I ®̂ÁCJ8̂  iiuipeeci^ failni-; 
Io»^seryipío8,¡>uJ»ypacic>nR-

’ ?t s&P í̂OTOM î î al Miitíaterip,^^
Fuñ^ento^

s e f  iS p o n á lp

Irrá f  Cbaínfcib, que sefk un fúncionánS 
í*̂  4» Spcretaría del Mte'Síe-

de Í*pért^ ad»Sn$i| la
 ̂ efe de Ádmíipislra^ié^i 7<|)i 

priraefĵ '̂ ^̂ ^̂  "/ " " /;v,n
^  ¿ersonal técnico y  Facdltatiya 

Nr) fiel pei^sVá'ar ínspefetoi*. ^  ̂  '
V y A^iixiUáres qpie

eX)Ja-eV Wvicíoi'^ " ''

autorizad,é para' e¿̂  la pLlauíUlá

' servjcid^  ̂ de 1á/Seccíó^  ̂ dé 
protección á íásandustrfas marítimáá y 
siara Jqs ^pinbrj^mif ates ^ue procedan, 
con arreglo á ía citada pfantdla, que será 
f  probada por Real^prdjen, / n  la que^sé 
fljaráq jas condicionas ayptit,ud que ha 
de r̂euidr^ditíliq^^  ̂ ■'

Arjt; é,° "tíl pVrsorial da ía, géccidn de-. '' ’ i - U'' 7’ VíTj c‘m V'. n.*3 íFrotepcipn a Ja^ industrias marílim s no'"'"i '■= Vi/'- * Ví̂ t;p  >dra s^r se^rndp  sipo por supresión 
der servicio ̂  p o r ^1 ^ism o, en
yjrtpd de.^xpedieqté S propuéeia (^ 
de iji Sección', pf^^vj^^aud^ inie-
rcsado-í^ resdiución del de For, ;.-’ ...1. A'' " - ; '.'i . ■ - I ' ' . I '■- Í ,̂ ;'[
mentó. ^

Al t. ^  En el préstipUéstb dél Mhíis^  ̂
t e r i o ^ i í n e n t o  se consignarán la plan- 

loá ci^ditbs necé^rilHÉ/pi¿á 
facer en cada ejefoioio laÉ ateneiones de 
personnl y material de la Sección de Pro- 
^ceióa. % l í^  ifiaríUm^^^
eonformidad Jip qdispuestq, qn el ¡jb̂ t 
lícu Iq 3^lidei| %fer^da ley de^U de Jqpiq

Ar|^ 10. Quedan (derô ada^̂  ̂í^^ 
siciQuas que fe ppofgan , i  Íq prevenido 
en el pr^^nte^de^e pqr el Mipistrq
de,^Fqineptp^se,4 ¡cta I^s cqmplt inen- 
t^ri^neeesf^rlaépaijBiL su cpmplOT^^
. ^-jiado^en; Sevilla.do-í^e, '̂^e,Kar;so  ̂de 
mil novecientos duíaC 
' ■'. ;■-;;; ' : AI^ONSÓ;,";El M i i ^ i s t r o ' - ' d í t c  , i j t . ) ^  í j/ . , i

V RIALES E^GiffiTOS u
í En virtuddí^ lo «liapucsto en lo» Reales 
defireui8odí",2,diftA^Btosdftl9(fó 
Febrero de l909; á propuesta deilMuisteo
de Foni(BB.tPif’l'-'i' -í-í -'v^ -■ -

*‘;'|[#SSW5l!®%'¿'<Í4!4*ri»f ,jlBil»4Mbv:seoB; '-'til 
íi^s^acióffi Ipjoorptísposo '̂ 

da^c§l li9inje«tar ^f^ejalj d«i .Cuerpo d» 
Ip^euíqros de .Mto^,iCpn. la¡ categorfado 
Jefe 3̂  ^dm>&|straei%dP prí^et-aiylagív 
I)ft^gelIzj4ardi,a,S>#poon4« -s.b e/í-.-a-' fítí 

: á;! dqoa :4«i U&mo 4d
.■!!.•; .«■in:.rrr> «5= í:¿ 

«■J-? .■?.i:» :.15‘: .'r:''.'';-- <',.,,, i?*, lAItF̂ NS©.*̂ -'-''

,, , .  i
s j u tí a/í a o  *' ? í J . .4 ' 6 ' ' ‘yDtí ■ s f i
,, ^]D(C|^pfcwi jdad <jqn Iqdifp^stQ  
aráculo 4  ̂ d ^  Ifeal^d de ̂  1̂7 

4e Jt9ü7.x4^o|ld?>kdpl,M iaístto

«yíyjtgo^en qioe d i
cargo de,Relegado B|gw>* Pre^fdente det 
Consejo ^py^aciaif f|p ía^iigttiia j  gopiey:,, 
ráq,,3̂  ̂I^ id y ,, Mp,

, _|)S(^q.e»3̂ y iJ l^ V  4^^ de
l»ífiW7,4?f f̂lfP%,áÍÍH., :v.r.;r.em; ? 'k i
si.'"!' ecf;i .fít.-itnpiín •<t'» ■

Él Ministró de Fomento. , .■'ii *.; ;i'E..ir.v:s/j >v . 'í ' , ■ ■̂' .̂!.íínzm  t k ^
,,,

. Hell^ndosy TepeMte la pelepcidn  Bü'j 
g|a, i^rnsidencia del Consejo, pfoyine^l 
d^ Industria y (%nercip de liérjL^a, de 
conformidad con ni artículo 4  ̂ del ,Real 
decr* to de 17 de Mayo de 1907 y á pjro  ̂
pi^esta del ¡Ministro de Fomento, ,

Vfngo en n o m b ^ r, para el , expresado, 
c a i^  á ,D* Eduardo Aupós.  ̂ j

padq en ^ v d la  á doce de, Marzo de 
mü noveciaqtos d ik ,
...V '^'V" " ALFONSO.-;Mmúbiko^PmeÉiBd, '■ -

Fermín Ptlftetén̂   ̂ c

De conformidad cqn lo dispuesto en e| 
artículo 36 del Real decreto de 17 de 
Mayo de |907 y A propuesta deí Ministro 
de .FuuieiUo,  ̂  ̂ ' /  ,. ' ■V'-'-

yengo én admitir la renuncia que del 
cygo de jefe da Foiuento, Preádente del 
Consejo prqyinciaí.de Agricultura y Ga- 
i^Jería  de Cádiz,. Me lia presentado don 
Miguel Goytía, Marqués de los Álamos 
deIGtt^Alet©v.....;
. Padp en Sevilla á , d^ Marxo de 

ndl ngyemeutoa diez*
. . ALFOXSa ".'

Ét Minfátró de Fómetffo,
PermhOalletw.

., JJalindóse y^cadte la Jefatura dé Fó- 
lue^O, Presidencia del Consejp proviñ? 
cial de Ag*‘i'smlturai Ganadería de Cádii; 
de con fofmidadtícon el a rtículo 36 del 
Real decreto de 17 de Mayo de lÍ907»y á 
propuesta del Ministro de Fomento,
'' Yepgo cu nombrar para el expresado 
cargo á  D. José García y Angulo..
, P  en ^eyilla á  doce de Marzo de 
mil novecientos diés.

ALFONSO.
4e Foinento,

,.̂ ,,;p«PÍii.i]alk()tíii. ;

%íatenqjpík4 r#le¥Éntea seryioios 
prestados á la Agricultura nacional por 
Di Jo8é¡DY:?lgado Pérqz, y oprno compren
dí lO en bm casc^ 2 6 ^  9.^ 10 y 11 del 
l^rtifppj^^n del Realdec 1.° de Dif
cl;fmbre JOQ^ldCíacuerdo socm Mi Co»i 
sejo .de Minj^tros^ íy A p ro p t^ ta  d^lde 
FomentOj' ■■ . , " '■JÍ̂ - :̂i'/':"í,:í
a Yengo eUü concederle la  Gran Cruz de 
la>Orden civil del Mérpo Agrfcola. J  

Dado en ^vilJi^ Atídope de Marzp ,de 
mil uovecieidoadieztítí':.. ->

  .:.,,,;AtíP'ONsa',"',.m MÍtílátro dA Éóé-t»ntoV
Mmínl'atb̂ fíiit

.-̂ ,.-■* I . t-'.-,:t'-J'I '.í' .lí ‘ ' ,’'!í

iiK u A c m i i

Ám%Sr.; Vista la instancia prom oví^
por b, Alfoneq Paumas de F qxÁ coiuq 
pire|(:^()|pe^pte

Unión Á grí^lev ?í\ 
se dcélare Á ^  C^cptá diq ja
contribücjAn de utbíd^^ por los bene-
Écíós socíaleÁ cu at^ ^ hallarse só:
naetida al impuesto eííp.ecial de alcoholes: 

Refuitíindó qug e} reclamauté aduce én 
apoyo de su soUcitud qáe la referí 
ciedad se dio de ¡alta de la cprrcspondlen
te cputribaciÓn industrial en 7 de Octu
bre de Í903  ̂entrando á tributar por la 
tao^a 3 ®, epígrafe 24Í; que en virtud de 
la tey  de 1̂  de Julio de 19ÓÍ, sójMre re  ̂
forma de la Renta del alcohol, fuó baja en 
industria], pasando á satisfacer los im
puestos de fabricación y consumo de di
cho, líqui'lo, por los que sigue coutrii Ut 
yendo, c >n arreglo á la vigent ley de 
Alcpholes de 10 de Diciembre de 1906; y 
que  ̂por tanto, no puede serle aplicable 
la Ley de 3 de Agosto de 1907, en cuya 
virtud, se dispuso que dejaran de tribu
tar por industrial y entrasen á contribuir 
por utilida les las Sociedades arjónimas y 
comanditarias por acciones dedicadas á  
la fabricación, toda vez que po tributaa 
di) ya por industrial la Sociolad de que 
se trata, no es posible que se la dé de baja 
en ia respecti va matrícaiaj y sí ha de con
tribuir á ía vez por alcoholes y por utiíi- 
dades, se faltará al principio de qne ua^ 
die debe satisfacer dos contribuciones por 
un mismo concepto, principio reeono; ido 
expresamente en el artículo 1.® de la ley 
de Utilidades al gravar en su número 3.P 
las que el trabajo del hombre, juntamen
te con el capital, -produzca en el ejercicio 
de in iustrias no gravadasjsn otra forma: 

Copsideranio que en el actual sistema 
tributario solamente hay dos contribuí 
cioncs que tengan como base de imposi
ción ias ganancias ó utilidades (J)tenidas 
en el ejercicio de las industrias, á saber: 
la llamada contribución industrial y de 
comercio, que grava las utilidades presu
mibles, y la contribución sobre las utili
dades de la riqueza ipobiliarlo que grava 
las que son ciertas y conocidas:
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Considá*áñA  ̂que por ser lá misma en 
su esencia la base imponible, v no poderj 
por tanto, recaer sobre eíla siinultánea^ 
mente dos tributos, el artículo 1.“ de la 
Ley de 27 de Marró de 1900 incluyó en da 
contribuoión que estableció «las Utilida
des trabaíD del ̂  hombre, fúnta^
mente con el capital, produzca en et^er- 
cicio de industrias no gravadas en otra 
forma y det^minadas expresamente por 
esta üey»; cón Cuyas palabras no puede 
entenderse que quedaran excluidas del 
nuevo tributo las industrias que evidan* 
temente soportaban y habían de seiguir 
soportando, además, otros tributos, como 
por ejemplo, los de Timbre;, por sus do
cumentos; derechos reales, pm:' sus con
tratos; Consumos, por el recargo que im
plica en los productos; contribución de la 
riqueza urbaña, por lós edidcios que po- 
seyeseU, y..otiros varios; sino que ha de 
enteide^e ̂  excluidas de la
níÉlu'd^ntribficióU uiiUdóíáés do las 
industrias ya gravadas en otra forma, ó, 
para decirlo con más clari iad, aquel prO- 
cepto iéjral se limitó á declarar la notoria 
incompatibilidad que existía entre la ta
rifa torcera del artículo B.̂ , titulada «Uti
lidades del trabajo ] untárrteiite con el caj 
plmí», y lá'Sección de la tarífá
segunda dé la Contribución industrial, 
regida, á la sazón, por el Reglamento de 
28 de Mayo de 1896, que se titulaba «Cuo
tas itiípuestas sobre utilidades»; compro
bándose la exactitud de esta interpreta
ción por el cont mido de la disposición 
final del Reglamento dé 90 de Marzo de 
19Ó0, dictado para la aplicación de la ci
tada Ley de 27 de los mismos m m  y año, 
donde se deterraina,que «quedan sin va
lor ni efecto las di imposiciones del Regla
mento de la Contribución industrial y dé 
comercio, fecha 28 de Mayo de 1896, refe
rentes á Utilidades, y los epígrafes nú
meros l, 2 y 2 bis, 5 ai 11 y 72 de la tarifa 
segunda de dicha contribución»: 

Considerando que, si bien es cierto que 
el artículo 1.̂  de la Ley de 19 de Julio 
de 1904» determinó que la tributación es
pecial del alcohol consistiera en dos cuo
tas, á saber, una de impuesto especial de 
fabricación, en la cual se refundía lá ac
tual contribución por industrial, y otra 

'cuota de impuesto especial de consumo; 
aquella refundición, solamente significa 
que pareció co veniente exonerar á los 
fabrioantes de alcohol de la contribución 
industrial, pero no puede significar que 
el legislador estimase que había incom
patibilidad de tributos, y que, por su na
turaleza, el nuevo sustituyera al antiguo 
adoptando su misma base imponible, 
pues bien claro es que ésta es distinta, ya 
que los impuestos de fabricación gravan 
el producto, tamo si se ha fabricado con 
ganancia como pérdida, mientras que el 
tributo por industrial grava las ganan
cias p utilidades obtenidas, siendo esto 
tan cierto que hay motivo de agravio, sé̂  
gún el artículo 102 del Reglamento de 28

de Mayo deí 1896, fedaMb se d e ^ é á tra  
que las Util! ladés dé* un in d u ^ a l  
sultán gravadas éh más del 15 por 100; lo 
cuál éxplioá^ue ris fábricfas de azúcar, nq 
sólo paguen impuesto especial de fa^ 
bricación de esé Ü̂ tiCuló  ̂sino que hayaS 
pódidó éóntínuai*^{niliiídas en bis lariks 
de la contribueióh iiiduétHáli ói p értó i^  
cen 1  tirti paíticular, y estén incluidas en 
la contribución de utilidádeá,'áfpél‘t&é^ 
cen á una Sociedad anónima ó ¿omaádi- 
taria por accionesjTpuus dicho impuesto 
especial, que grava el valor dél prbdüéto 
elaborado, es pérfectamenté coinpatibíé 
con el tributoxjuyi báse sean iásutilida; 
des presumibles ((^tribución írtdüstíiá1$ 
ó las utilidádeS óleíítas (cohtribuóióñ de 
utilidades) obtenidas poí el párticulai^ 6 
rá Sociedad dueñóS de la fábrica:
• Oonsiderándo qhé el impuesto especiáí 
de alcohol se halla hoy reghladó póir 12 
Ley de ÍO de Dlddthbre dé 1908, cuyo ar
tículo 1.® suprime las dos cubtas; úna dé 
fabricación y Otra de consumo  ̂que esta
blecía la antigua ley, y ¿éctara qúé la tri
butación del alcohol consistirá, én lo su
cesivo, en un impuesto especial y único, 
reiterando, comd ía ley anterior, ía exen
ción del pago de contribúción industriad

Gonsideraudó qué el conceptir dé; sel* 
único ese impuesté, sólo puedo significáis 
que ya no eoneta de dos cuotas, como él 
que estableció lá le y  de 19 de JURé 
de 1904, y en cuanto á que, según la ci
tada Ley vigente de 10 de Diciembré 
de 1908, ea ese un Impuesto de fabrica
ción (qû * hubiera bodido ser cómpatiblé 
con la contribución industrial, sUá 
no hubiese dispüéáíu la exei^ióii, y que 
lo es con la contribución de utilidades, 
cuando se trata de ̂ ciedades), basta leer 
el artículo 3.® dónde se declara que «el 
impuesto se entéhftérá' devengado désdé 
que se obtengan lós productos»: *

Considerando qué la Ley de 3 de Agos
to de 1907, no puede servir le funda
mento á la exéncíóh de contribución de 
utilidades que La Unión Agrícola pre
tende, puesto qupy típ excepción alguna  ̂
dispone su articuló 11̂ , letrá 5), que «las 
Sociedades anónimas y las cománditariai 
por acciones que se dedican á uno 6 va
rios ramos de frab icación, contribuiráh 
con arregló á las utilidades líquidas que 
obtenoaa á tenor de los epígrafes co. 
rrespondientes de las tarifas 2* y 3.* de 
la ley:

Considerando qué la exención de con
tribución industrial, tarifa B*, ó seá fá 
de fabricación, establecida en el artícu
lo 2.*̂ , letra a) de aquella misma Ley de 3 
de Agosto de 1907, uo es otra cósa sino 
la reiteración del principio contenido en 
la Ley de 27 de Mafzb de 1900, de que la 
contribución de utilidades y la contribu
ción industrial son incompatibles entre 
sí, por ser la misma su base de imposi
ción; pero en nada favorece la exención 
de contribución de utilidades que pré- 
tende La Unión Agrícola, puesto que ella

ttbp¡í4rib2^ indus“
firíáí, qué és lá con la de
utilidáiésr 

Córtsidérápdo que si se éstimara que él 
impúeétb e^lMáí de ál^bol era equivá- 
léttté ypór táhtolucomp el cjué
grava las utílídadés, ̂  toda 
ikpuéstó se dófúeíVé tó exportación, 
rái^tatfá' él ábsurdó dé que un solo hec
tolitro dé látcobóí p r a  él consumo espi^ 
fiol, grárado en 2  ̂ daría á la 8o-
CíédadanóUÍmáf^LfÜbW que
explotaba fabricación del licor Chartreu- 
Sé, qué en su casi totalidad exporta al 
extranjéró, el m efiode obtener enormes 
ganancias, jpin coátn^  ̂ por ellas alTe-
soro ŷ;;;’'’V 1 ,
■ Uon^derandó qUeél ser de fabricación
él iíUpueétó eáp^ el eñ:
tétidersé devehj^ádo ü  o el pro-
dúctó| hScé iádíécuti^  los efectos de 
la Ley y Éégíamento de laéontribución 
de utibdades, que icl importe de aquel 
impuesto es uri g^ to necesario de dicha 
febricación,, , , ' 

á  él REÍf1(q: t). ¿), oída la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, se ha 
^rvidó decíárár cpn c|M  general:
 ̂ i.^ Que el impuesto especial del aleo-- 
bol es éompatíbie con la contribución de 
utílldádés sóbre loé beneficios líquidos, 
aégún balance q ue'^  las Socieda
des anónimas y comanditarias por, accio
nes dediCadaá á ese ramo de fabrica
ción, y

2.® Que, á ios efectos de la regla t.,* 
del artículo 5Ó del fteglamento de la con
tribución de utilidades de 17 de Septierai? 
bre de 1906, debén considerarse como 
gasto deducible lás cantidades que dichas 
Sociedades justlflqjiien haber satisfecho 
por el referido impuesto especial.

De Real orden ío digo á V. L para 
SU conocimiento y efectoá consiguientes. 
Dios guárde á V. í. muchos años. Madrid, 
25 de Febrero de 1910. ^

cobiAn .
Señor Director g^eral de Contribucio

nes, Impuestos y Rmitas.  ̂ ^

limo. Sr.: Vista' la instancia suscrita 
por D. Joaquín de PédrO y Urbátío, Már̂  
qués dé Benemejís cié ¿ktailó, en que se 
solicita se habilite el punto llamado Coíl 
dé Monjóya, de la montaña de Aubert, 
térininq municipal dé Betlau, provincia 
de Lérida, pará la exportación de mine
ral procedente dé las minas Filofnena 
Áranesa y  Apita, productoras, la prime
ra de piorno no argentífero y las otras 
dos dê  hierro, pidiendo asimismo la ha
bilitación del dicho punto para la entra
da de los materiales necesarios, con obje
tó de construir las viviendas convenien
tes para los óbireros de las minas, con 
más los víveres  ̂ útiles y herramientáb 
requeridas en la éxplótaeión de las eita- 

minas: '
Resultando que los referidos eotos mi
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aeros se ha|lan situados en las proximi
dades delatrontemííispábo-franceís^^^ ’ 
punto en que lo abrupto del terreno y la 
falta absoluta de camino hace imposible 
sábár süs productós* haciá Éspañá, sien
do, por otTíí parte, sumameitfte fácil ed 
hacerlo por Francia, pues á corta distan- 
cia del límite internacional pasa un ca- 
níino dé Bérradurá  ̂que termina á pocos  ̂
kilómetros dé la carretera que conduce ú 
Bagneres de Luchón: . í

Resultando qué el interesado funda- 
menl'a ̂ áííj^Wéióij" éS io^’g/affdes^lspM ‘ 
dicis ^Ue origipal'á ne& si llevar el ' 
m ínerafá'f^ Ádiiana \le  iSósqst para su 
exporttó̂  ̂ ’ ■

^íste'oF tefbmte favorable""á'&'petí- ♦ 
cióp./leí íuteresad(^Remitido, por lai di- '

p i^ c S |tü a 3 5 M  
deh abiaé' dérfíaiád,^ peró''hacÍ0ndd' cons
tar eí AdminístrádoT pVíh^  ̂ Adua
nas dê  la pydvínSia"*dé !Cérfda, qué en 
casd de cóncederieSa y®áfitac!¿íi" pedi
da, debe limitarse á la exporfáci5n de 
míñéiíáfós, mW ífb á Ñ  impdrfeíáón dfé 
útfíes 5  ̂ -

CduMde^do q m  del;6acimen‘4eí los., 
planos áék terreiio enMtoiéé éstánisittra^ 
das l a s ^ i t á ^  tuinksf iasí e ^ o  del estu
dio' tlél iáfoírm^^d^" Ingeniero dé  ̂
Caminos, Ganáles y  Ruertosode la pro
vincia, se doduei^’ 4a isiô posî ’ i
biildkd'iÉe e:xpli]ít£U*tlaarméiicieé  ̂
nas, efectuando los arrastres de sus pm- i 
duGtoapor teri^oíáo espaltól, advirtiém 
dose en canrl^o de i i i^ r lo  '
por ̂ fran cé s ; u

Considerandb que al scbiteedérse la ha- 
títi^acíén peáiáa;se ífav ^  Xos ánle^ ¡ 
re^* g ^0 3 ^ lc i éu cuanio* cdnviene» á 
exportacidn ^  menas UietáOcas, sin te* ' 
mor alguno' dé que pueda perjudicarse 
el TésbM -Público, puesto: que la fuerza 
de Oaiabiaeiíos des punta dé Boijdas, 
puede intervenir las' dpémcimies‘adúa-'í 
ñeras qü%%tí él Coil de la Monjoya se ve
rifiquen, Mn que desatienda sn espeeiai ; 
servicio; y i mv -

Considerando que en la Aduana de 
Bosost no existe más^ qjie un ^plo em- 
pleaqp, cua| a|^audopar el
servicio de ia qftcipr. cpn excesiya fre* 
cuencia para eñtetuar los despachos de * 
materiales^ útiles y  Víveres, que con ex-  ̂
tráord|nar:\a Vpu|i^piday se verificarían, 
caso de accederso Aja soUcitud del inte
resado ep cuanto 4 su pretensión dp ̂ u^ 
se habilitera el menpiopado Cón para las 
importaciones de los citados artículos, ' 
pudiendo el solicitante efectuar los ádeu-  ̂
dos en Adqaha de teh q p q |9étj según 
qué laŝ  niercaácías se presenten en los 
puntos avanzados dé Puntant ó Poriilión,

S, M* el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto porosa Dirección Gene
ral, se ha servido desestimar la instancia 
de referencia en cuanto concierne á las 
impprUdonwBgd^^ sg |^bm í¿

el punto llamado Coll de Monjoya, en Ja 
montaña dé Aubert, término muiíieipal 
de Betlau, provincia dé Lérida, pÉrh !h 
exportación de mlheralés, prócedentés 
dé las minas Püomenc¿f Ammra y Pepita, 
situadas: la primera, en el término muni
cipal de Viella, y las otras dos, en el de 
Betlau, con documentación é interven
ción de lá Aduana dé Bosost y bajo la vi
gilancia dé la fuéiza dél Resguardo, que 
presta sus servicios en el punto de* las 
Bonias, siendo de cuenta del interesado 
el hbóhdVie las dietas reglamentarias' al 
fuheionario que concurra á la práctica 
de los despachos do exportación.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás fines. Dios guar
de á T. I, mttohós aifos. Madrid, 7de Mar
zo de Í910. ’  ̂ ’

■: '  ̂ : eOBIAN:--.,
Ssffor Dirqctpr general de Adtiáhai.

m w m E i m

SAlNISTÉR!0" l3E ESTADO-

ttH flSm  »E ISTIOICCIÓI PCBLIO&

EEAIi ©BBEN 
limo. Br*: De Conformidad con lo ma- 

nilestado por el Tribunal' calificador,
S. M; el ft®r (q. D.g.) ha resuerlto d«* 

clarar no h a b ^  lugar á la provisión de 
la Gátedra de Anatoinía topográfica, ya
can^ en la Facultad provincial de Medi
cina de Sevilla; disponiendo al propio 
tiempo que ke ánudéie de nueyo al turno 
que le corresponda, en la forma determi
nada en el Real decreto de 24 de AW l de 
19i8 y demás disposiciones vigentes.

De Real’d^én Id digo á V. I. para su 
conébimieaato y demás ef ectos. IMos guar
de á Y. I. muchos a^os. Madrid, 8 de 
láarzo de 1910.
: , ROMANGíiES.
Betíor Subsecretario de este Ministerio.

m  i

REAL ORDEN 
limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha te

nido á bien disponer sé realicen por Ad
ministración los trabajos de la carretera 
de Chamartín de la Rosa al aiítiguo ca* 
mino de.Hortaleza, provincia do Madrid,: 
cuyo importe es de 37.879,14 pesetas, que* 
dando comprendidas en dicha cantidad 
las indemnizaciones del personal encar
gadlo de las obras.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V, I, muchos años. Madrid, 4 do 
Ma#zodel9lO. ^

CALBETOM. 
limo. Sr. Director general de Olrras Pú

blicas.

 -----

> « AuiwtiHsi coiilienieioMS.
El Cónsul de España en Bah Juan dé 

tí Puerto Bicó participa á este Jlpnjísterie 
I el falleciqiiento. del sudito^gí?p^ol Ped^g 
í He^ill a B la neo, de cmcuepta y s^ete añqSj,
I natúrai dé mntá^ndeí, l^íudó, ihdüstrlál^ 
i Madrid, 12 Re Marzo déJ910i*'-^l Sub- ' 
I secretario, R. Pifia.. ,

El Cónsul de Éspáfiá en San Juan dé 
Puerto Rico pal4ícipa á 'eate Jlinisteiiu 
el faBécimientp dél súbdito español 4^ ^  
Beupazg^r y yicqpf, dqti^^injay 
naturar dé Sóllér (Mallorca),' cásaao, co- 
mehéiahté y ágriéuitor.

Madrid, 12 de Marzo de 191^.wEl Sub
secretario; R .P iña. 1026

EliGóia^l de Espuña enáán 4 ^ au 4 t. 
Puerto Rico participa á 
el |i|ll9cin^iwte*4®hnuéí Ándfíllón Martínez, déaétenth yúéis^  ̂
años, natural de Tarragom, vitido,* ugifl* 
cultor.

Mtónd, 12 jde>Marza de 
seeret^íó, R. Fifia. 10*27

El QópsiiLde Eapafi^ en.Ban Jua» <}a  ̂
Puerto Rico participá á este MinJstwjQ 
el fallechniéntó dél súbdito españpl ue- 
leslinb Férnández Iglesias, de cincuenta 
y  tres años, natural de Asturias, casado, 
herreTjO.

Májdrid, 12 de Marzo de 1910.—El Sub- 
secrétarib, R. Fifía. 1028

El Cónsul de España en San Jua^ de 
Puerto Rico participa á este Ministerio el 
fallecimiento de la súbdita española Car
men Gasablanca y Martínez, do setenta y 
cinco anos, ;Batural de, Andalucía, viuda, 
Profesora de Instrucción Pública.

Madrid, 12 de Marzo de 1910.=:=E1 Sub
secretario, R¡ Piñá. 1029*

El Cónsul de España en San Juan de 
Puérto Rico participa á  este Ministerio pl 
fallecimiento del .súbdito español Narciso 
Arabia Rodons, de sesenjta y cuatro años, 
natural de Cataluña, viudo, propietario.

Madrid, 12 dé Marzo de X910.==Kl Sho- 
secretário, R. Piñá. 1030

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Ricó participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súb lito español D. Ul> 
piano Yaldés Peña, de setenta y cinco; 
años, natural Je Oviedo^ casado, Jefe 
de Administración de primera clase, ce
sante . ■ '

Madrid, 12 de Márzo de 19lO.«El Sub* 
secretario, R. Piña. 1081 *

El Cónsul de España en San Juan  de 
Puqrto Rico participa á este Ministerio el 
fallecimiento del súbdito español Anto
nio Pérez y Pérez, de cincuenta y ocho 
años, casado, industrial.

Madrid, 12 de Marzo de 1910.—El Sub
secretario, K. Piña. 1032

Ef Cénsül de España en San Joan de 
Puerto Ricíi participa á este Ministerio 
el ialiecimiento del púbdito español Jbsé 
Pmílip^Martínez, 4e veintisiete años, na-
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turai de Easdongo (León), dep endiente
de Gpmfüei^» ¿ ..........

Ma iri4 ,12 de Marzo da 1910.—El Sub- 
BeoFbtario, R. Piñá. 1033

El Cdnsnl d a  J^maaa en San Juan d e  
Puerto Blco. parti^.^ á este Ministerio él

R ¿ a ¿ ^ (É l ,  <te cüárepti jT ^atro  años, 
náturai ,4é Blánas,. easado. copiercjante.

M m á :  i f d p á ^ Q ;a e 'i9 i j í .= É  Sut;- 
secMarío,.^fE^ñ|,. í < .  ̂ ,,, ií^ í

j •' r<*'" “ í.' i* /i-'
El Cónsul de España en San Juan de 

Puerto: Rieo particlpj^ á este Minisfónó 
él fáiíeci|tíi^^^  ̂ español José

lié? Lüíñ|,' deaesénta años, natu
ral d é Is fu rlá s ,‘é^onierciante, viudói 

^ h á r í á , ' ^ ^  dé 1910.“ »É1 Su};)-
secreiárfó, R. ra ía . 1035

T '■■■ ,

El Cónsul de España en San Juan de 
Puerto Rico partioi|>a 6 este Ministerio 
el lalleelmiénto delsúbdito español Eme^ 
*terio Martíné» Carefti, dte setenta años^ 
¥iiid0» iodusir^L 

Madaid, t 2 dlí^arz© de I910.=E1 Sub
secretario, R. Piña. ' 1086 “

El pdicifNil de España ^n San, Juan de 
PuerloSáco partuuw A este M inisterio ,ei 
faJieciaaientQ dél jubdlto e^añol Eduar
do Puentes Eein^ .de irelpt^ j  años, 
natural dé Santander, sóllen), indusí^rlal.

Aíadrid, i? fíarfp de 1910.=**EI Sub
secretario, R: Píña. / 1037

Él Cónsul de España en San Juan de 
Puterto Rico participa á éste Ministerio el 
fal}ecin?iéuto deí súbdito español Juan 
Atsia, de treinta y pcho años, natural de 
Vajencia.

Madrid, 12 de Marzo de t01O.=El Sub
secretario, B. Piña. 1038

El Cónsul dé España en Cette particma 
á este Ministerio el fallecimiento del sub
dito español José Caldú y Garudes, hijo 
dé "Angel y de Madrona, nacido en Vál- 
derríibles, provincia de Teruel, el 17 de 
Mayo de 1890.

Madrid, X2 dé Marzo de 1910.=E1 Sub
secretario, E. piña. 1039

  -

M iN l8 T € R ie  D e  GftAClA Y JU STICIA

partáménto que los documentos judicia
les y o^uni^iof)^ rogatorias que hayan de 
tramitarse ep Pinlandia df ben entregar
se por los Cónsules de los Estados s i^ a -  
tarios del Convenio d i Hav a de 4/17 de 
Julio de 1905, á la Ganciíl* ría del G-^ne 
ral Gobernador de Finlandia en Helsing- 
ftjrs. De Real orden, comunicada por*el 
señor Ministro de Estado, lo digo á 7. E. 
para noticia de ese Centro, Iiabíéhdóse 
dado oohocbniento también al Embaja^ 
dor dé S. M. en SaU Fetersbiii^gé, párá 
qué así él cómo el Cónsul ctxrrespondieri
te, lo'tengan en Cnénta en la práeti â. 
Dfóé guardé á ¥. E muchos años. Ma
drid, 4 de Febrero de 19Í0.«E1 Skbsecré- 
lario, ft. Piña (rubriéado) =Séñor Minis*- 
tro dé Gracia y Justicia.»

MINISTERIO DE HACIENDA

Plraiaeion G eneral d e l  T esere  
y  a rd eM ció if G eneral de iza
r o s  del Slstade.
Habiéndose extraviado dos resguardos 

telOíDiarios expedidos por la aul^gua Caja 
General de Depósitos en 12. de Marzo 
de 1873, con los números 17.387 y 20.440 
de entrada y 2.269 y 7.662 de registro, 
correspoudienteSi el primero ú lo^ depó
sitos en metálico por capital é intereses 
de, la tercera parte del 80 por 100 de Pro
pios hasta ñu de Diciembre de 1868, im-
Íiortante 120,21 pésetas; y él ‘segundo por 
os intereses al 7 y medio por 100 deven*?

f ados desde 1.® de Enero de 1869 á flu de 
uñiode 1871, de 22,53 pesetas, correspon

dientes ambos al Ayuntamiento de ülden 
molins, provincia de Tarragona, se pre
viene á las personas en cuyo poder se 
halle, que lo presente en esta Dirección 
General; en la iuteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que np se entregue el referido deposito 
sino áéu legítimo dueño, quedando dicbp 
resgu|u*do sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desdé ' 
la publicación de este anuncio en la Ga* 
CETA d e  M a d k i d  y Éofetin Oficial de é'Sfa 
provincia, sin háberlo presentado, con 
arreglo á Ip dispuesto en el articulo .41 
del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Madrid, 10 de Marzo de 1910.=“E1 Di
rector geperul.—P. Q., Ulpiano Díu2«

limo. Sr.; Admitida ppr Rusia la vía 
pousular para los documentos judiciales 
y comisiones rogatorias que hayan de 
tramitarse en Finlandia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner que se pongan en conocimiento 
de V. 1. las indicaciones transmitide^ á  
este Ministerio por ^  de Estado y consig
nadas en la comunicación adjunta.

De Real orden, comunicada por el señor 
MinistcK) do Gracia y  Justicia, y como 
aciara^ién á |o Inserto en la G aceta 
de 10 de Marzo corriente, lo digo á V. I. 
para su eonoeimiento y efectos que pro
ceden. Dios guarde á ¥. I. muchos añí>s. 
Madrid, 11 de Marzo de 1910.=EI Subse
cretario Alvaro López Mora.
Se&or Presidente de sa Audiencia d e ...

Comunicación que se cita.
«Ministerio de Estado.—Contencioso.— 

Número 1074--'Excmo. Sr.: El Embajador ; 
dé Ruaiaen Madrid partloipa á e ^ e  De- ■

p l r e c c i é n  G e n e rM  do l a  D e u d a

Resultado de la subasta que, con arre
glo al pliego de condiciones inserto en la 
G a ceta  de 2 del corriente, se ha celebra 
do en este día para la adquisición de deu
da i^rpetua al 4 por 100 interior, con ob- 
jv to de convertir sti importe en inscrip
ciones nominativoí^ á favor de Gorpora- 
Qiomn oiviie^.

Precio ftjado por el Excmo. Sr. Minis
tro de Hacienda para que sipva de tipo 
qn la subasta: 88,10 por 100.

Pfoposiciofies presentadas.
D. Jerónimo Sierra y Díaz, nominal, 

400.000 pesetas; cambio, 88,34 por 100.
O. Luis Aifaro y Manilla, 400.000; 88,85 

por 100.
D. Jerónimo Sierra y Diez, 200.000; 38,39 

por 100.
D. Luis Alfaro y Manilla, 450.000:^88,40 

por 100.
Hecha la ealiñcación í!e ias proLO'.icio* 

nes presentadas han sido desechadas las 
que quedan reseñadas, por eitceder el

cambio ofrecido al precio fijado fPpi- el 
Excmó. Sr. Mihiíítro de Hacb'juda..

Lo que se anuncia al púbacó para su 
c anocirnhmtD y el delps intért sailo^.

Madrid, 12 de Mai zo de 1910 =  El Direc
tor general, P. 0 <, Moisés Agpri^e.

ASUNTOS DE ULTRAMAR
Acuerdos ádoptadqs por está J^irecpión 

General, réc.áídos en la reqlat̂ ^̂  de 
ObiigacÍ*»n^ ŝ procedeñifs áe Ultrám^» 
que. por haber fallecídp D. Juan Navas 
Rocha, a poderádo. d,e lo^ intqresndos, se 
les notifica á éstos, por medio dé la Ga
ceta  d e  Ma d r id , eñ  ̂cumplimiénto de . lo 
qué dispone el artículo 45 del Roglanien- 
to de procediipíéñto para las yeolapLacio- 
ces económico-administrativas de 13 ,de 
Octubre de 1903; advirtiéndoles que cpq- 
tra estas reclamációnóS púéde^ interpo
ner, si procediere, recurso dé alzada, ante 
él Tribunal gubémátivo del M|pisterip 
de Hacienda, én él plazo de quince días, 
contados desdé el siguiéiite al de esta in
serción. - .

A D. Félix Garmona Goéí ^
Vista la instancia formulada per don 

Juan Navas Roeha, como apéderaáo de • 
D. Félix Carmóña Coa, en reclamación 
de abonp de haberes pasivos^ devengados 
por éste, én concepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
presentó la referida instanciaen 4 de Jur 
lio de 1904, y en ella solicitaba el ab mo 
de habí«res pasivos devengados por su re
presentado y correspondientes al p^íodo 
comprendwfo ^tn© «i 1:^ de Julio de 1894 
y el 31.de Diciembre de 1898: 

Gonsiderando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad d© la Hacienda ̂  26 de Ju 
nio de 1870, que todo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se bay^ so
licitado dentro délos cinco años siguien
tes á la conclusión del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado e4 crédito de D. Félix Garmo- 
na Cos en 4 de Julio 4e 1904, es visto que 
la solicitud ha sido presentada después 
de haber transcurrido los cinco años des
de que terminó el devengo, que s© reñm*e 
él período comprendido entre el 1 .® de 
Julio de 1894 y el 31 de Diciembre de

Esta Dirección, por acuerdo de 8 de 
Enero de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por D. Félix Carme
na Cos, como pensionista d© cruz dei Mé
rito Militar, correi^pondientes al período 
comprendido entre el 1.̂  de Julio de 1894 
y el 31 de Diciembre de 1898, y ^  su con- 
secuen<*ia desestimar la instancia presen
tada en 4 de Julio de 1904 por D. Juan 
Navas Rocha, en c^mcepto de mandata
rio del interesado, aunque sin personali^ 
dad reconoíúda, declarando igualmente 
po haber lugar á acordar lo que en ella 
?e pretende.

A D. Manuel Mendoza Sjiárez:
Yista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de 
D. Manuel Mei)d()za Suárez, en reclama^ 
cióri de abono de haberes pasivos deven
gados por éste, en concepto de peosiooiS' 
ta de cruz 'iel M>5rito Militar;'

qm  D. Juan , Navas Rocha 
presentó la referida iiiídancia en 4 de 
Julio dé 1904, y eá olla eoUcitaba #1 abo-
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B o pKsíüftfá d iv eñ ^ ad ó s  Dór bu
T.>pmsentHdo r  c v,*fesp9n d IonS  f f  p “ 
riod t . <«,tt,pr 'ni Ido enfro  <>t 1.° do Enei^o 
do 189S y  (íT 31 do Di iojftftro do 1898-

d'í).)jiietido oí ar- 
Jí I®.*'y do A iminist>sción y
ñtrt Í r r is7n ■* la Haci.otda de 25 de Ju 
nio do 1870, que todo crédito cuyo r  co-

*!.« B íri í ” 1 - años siguieu-® ™ lJOIl<5lû ííoñ del S'Tvíoío di? aue

SQílCr^ido el crédito de D. Manuel Mendo- 
*a a u á te í;^  4 dé Jünio do 1904,68 S o  
que la solicitud ha sido presen tada des 
p u ^  de'haBer trariscuriido los cinco aflos 
d e ^ é  que terminó el de^-n^o, que se 
roflere a] plrío lo comprendido entre el
de 1898”^^^ ^  31 de Diciembre

Esta Dirección, por acuerdo de 19 de 
Enero de 1910, ha resuelto d'^clprar pres- 
cn to ^ l derecho al cobro de los
p»8ivos devengados por P .Manuel Men

como'i^ehsionista de cruz 
aei Mérito Militar, correspondientes al 
periodo comprendido entre el 1.® de Ene
ro dé 18te y el 31 de Diciembre de 1898. 
y en su consecuencia desestimar la ins 
tamiapreséntadáféh 4(|é Julio de Í90l, 
por D,''#Tran Navas Rochá, en concepto 
<le mandatario del interesado, aundite 
eln personmitísd reCoddcidaj declarando 
iguaímente lío habér'iugar á acordar lo 
que en ella Se pret«¿ndé.'

A D. Octavia Landa Rüiz:
Vista la instancia farmulada por don 

J u ^  Nayas Rocha, cómo Apoderado de 
D. Octavio , I anda Ruiz en reclamación 
de abonó de babores pasivos devengados 
por éste en cóncepto de pensionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resubandó qué D. Juan Navas Rocha 
presentó la ref<*rida in*t»ncia, que lleva 
fecha 30 de Junio de 1904, el 4 de Julio 
siguiente, y en ella solicitaba el abono de 
haberes pasivos devengados por su re
presentado, y coriyspond i en tes al período 
compren lido entre el 1.® de Julio de 1895 
y el 31 de Diciembre de 1898: »

Considerando que. disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Coniábilidad de la Hacienda de 25 de 
Junio de 1870, que todo crédito, cuyo re- 
Ci>nocimiento y liquidación no í-e haya 
solicitado dentro de los cinco años si* 
gu entes á la conclusión dtd servicio dé 
que proceda, quedará prescrito, y habién
dose solicitado el crédito de D. Octavio 
Landa RuiZj,en 4 de Julio de 1904, ós visto 
que la solicitud ha sido presentada des
pués de haber transcurrí o ó los cinco años 
desde que terminó el d» veng >, que se 
refiere al período comprendido entre el 
1.® <1e Julio de 1895 y el 31 de Diciembre 
de 1898,

Esta D ireceión, por acuerdo de esta fe
cha, harresuélto declarar prescrito.el de
recho al cobro de los haberes pasivos de
vengados por D. Octavio Landa Ruiz, 
cj mo pensionista de cruz del Mérito Mi
litar, corrcíspondientes al período com
prendido entre el 1.® de Julio de 1895 y 
el 31 de Diciembre de 18 i8, y en su con
secuencia desestimar la instancia presen
tada en 4 (ie Julio de 1904 por D. Juan 
Navas Rocha, en concepto de mandatario 
del interesado, aunque sin personalidad 
reconocida, declarando igualínente no 
haber lugar á acordar lo que en ella se 
pretende.

A D. Juan Reina Serrano:
Vista la instancia presentada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado de

D» Juan Reina Serrano, en redamación 
de abono de hiberes pasivos devengados 
por ó re en co cept/» de p ni sionista de 
cruz del Mérito Militar:

Resahando que D. Juan Navas Rocha 
preseutó la referid i iosrancla en 4 de Ju
lio de 1901, y eii ella solicitaba el abo o 
de haberes pasivos devengados por su 
representado y correspondientes al pe
ríodo comprendido entre el 1.® de Julio 
de 1894 y el 81 de Diciembre de 1898; v 

Considerando que dhüponiépdo el a r
tículo 19 de lá 1-y de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju
nio de 1870, que to lo crédito cuyo reco* 
hocimiento y liquidación no se haya so 
licitado dentro de los cinco añ̂ *s siguienr 
tes á la conclusión del servicio de que 
proce la quedará prescrito, y hab'éndose 
solicitado el Crédito de í). Juan Reina Se
rrano en 4 dé Julio de 1904, es visto que 
la solicitud ha si lo presentada después 
de haber transcurrido los cinco años des
de quetermihó el devengo, que se r<^ere  ̂
al período comprendiólo entre el 1.  ̂de 
Julio de 1894 j  el 31 de Diciembre d e  

Esta Dirección, por acuerdo d e  21 d e  
1898,
Enero de 1910, há resuelto declarar pres
crito el derectío al cobro de los haberps 
pasivos devetigftdos por D. Juan Reina 
^rrano^ cotno pensionista de cruz dél 
Mérito Militar, Correspondientes al perío
do comprendido ehtreel 1.® de Julio de 
1^94 y el 31 de Diciembre de }898, y, etí; 
iú consí-cuencja, desesiimar la instancia 
presentada en 4 de Julio de 1904 por don 
Juan Navas Rocha, en concepto de tíian- 
datario del interesado, aunque sin perso
nalidad reconocida, declarando igual-^ 
meóte nO ha8ií''qugar á acordar lo que' 
en ella se pretende.

personalidad reconocida,  declatáudo*  ̂
igualmesito no haber lu^ar á acordar lo  

i que en eí a se pretende.

A D. Baltasar Terner Monzón:
Visra lainstaocta presentada por don 

Juan Navas Rrocha, como apoderado de 
D Baltasar Temer Monzón, reclaman lo 
el ab no de haberes pasivos, devengados 
por é-te, en concepto de pensionista de 
cruz d i Mérito Militar:

Resultando que D Juan Navas Rocha 
presentó la referida instancia, que lleva 
fecha 80 lie Junio de 1904, el 4 de Julio 
siguiente, y en ella solicitaba el abono de 
haberes pasivos devengados por su r-̂ - 
prentado y correspondientes al p eríodo 
comprendido entre el 1.® de Enero de 1895 
y el 31 de Diciembre de 1898: 

Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Cont;^bilidad de Já Hacienda de 25 de Ju 
nio de J870,  ̂que lodo crédito cuyo reco
nocimiento y liquidación no se haya so 
licitado dentro dalos cinco años siguien 
tes á la concluríón del servicio de que 
proceda, quedará prescrito, y habiéndose 
solicitado el crédito de D. Baltasar Tert 
ner Monzón en 4 de Julio de 1904, es vis
to que la solicitud ha sido presentada 
después de haber transcurrido los cinco 
años desde qiie terminó el det^engo, que 
se refiere al período comprendido entre 
el 1.® de Enero de 1895 y el 31 de Diciem 
bre de 1898,

Esta Dirección, por acuerdo de 28 de 
Enero de 1910, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los h.^beres 
pásivoH devengados por D. Baltasar Ter 
ner Monzón, coino pensionista de cruz 
del Mérito Militar, correspondientes al pe
ríodo comprendido entre el 1.® de Enero 
de 1895 y el 31 de Diciembre de 1898, y 
en su consecuencia ilesestimar la instan 
cia presentada en 4 de Julio de 1904 por 
D. Juan Navas Rocha, en concepto de 
mandatario del interesado, aunque sin

A D. Eduardo Malversado Casas:'
Vista la instancia^ ñítmttlada por don 

Juan Navas Rocha, cómo apoderado de" 
D. Eduárdo MalvéVáalld Caéiaa,' eíl 
macion de abono de haberes pasivos de
vengados por éste, en conó^to dé pén- 
sionísika de cruz del Mérito Militar: '

Resultando de loa antecedentes exis
tentes en ^sta Dirección, procedentes de 
la suprimida Sección,dp los Asuntos de 
Ultramar de la misma, que por íá .Órdé 
nación de Pagos d i la referiila Sección, y 
en virtud de nóniina dé 30 de Abril de
1903, hecha efetdivá por librartiienfo de 
16 de Junio siguiente, sé salisflcierbh á 
D. Emilio Infesta, apoderado de D. Edüar- 
do Malversado Gasas, 901,13 pesetas, im
porte líquido de los hábere» pásivos dé- 
vengados por su representado eoíno pen- 
siotusta de cruz dei Mérito Militar, a l ' 
respecto de 226 pesetas anuales, corres
pondientes al período compt^ndido éntre* 
el 1.® de Julio dé 1894 y eí fth de Diciem
bre dé 1898:

Resultando que posteriormente don 
Juan Nayas Rocha presentó la referida 
}r,stancia, que lleva fecha 30 de Junio de
1904, en 4 de Julio siguiente, y en ella 
solicitaba el abono de haberes pasivos 
devengados por su representado y  co 
rrespóndientes a t  ^ ’ríodó corriprendido 
entre el 1.® dé Enero de 1895 y el 31 de 
Diciembre de 1898:

Considerando que habiendo sido abo
nados á D. Emilio Infesta, en nómina an
teriormente citada, ios haberes devenga
dos por su repréiséntado desude 1.̂  de 
Julio de 1894 hasta el fln de" Diciembre 
d  ̂ 1898, en cuyo poríodo están compren^ 
didos los meses do Et«ero de 1895 á Di
ciembre do 1898, que ahora se reclaman 
por el Sr. Navas Rocha, no es posible 
abonarlos de nuevo, pues si así se hicie
ra, resudaría que. un mismo período se 
abona ba d> is veces:

Considerando que además de las razo
nes expuestas, el artículo 19 de la ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda de 25 da Julio de 1870, dispone 
que todo crédito cuyo reconócimiento y 
liquidación no se haya solicitado dentro 
de los cinco años siguientes á la conclu
sión del strvicio de que proceda, que- . 
dará prescrito, y habiéndose solicitado 
el crédito de D. Eduardo Malversado 
Casas en 4 de Julio de 1904, es visto que 
la solicitud ha sido presentada después 
de haber transcurrido los cinco años des
de que terminó el devengo, que sé refiere 
al período comprendido entre el 1.® de 
Enoro de 1895 y el 31 de Diciembre de 
1898.

Esta Dirección, por acuerdo de 1.® de 
Febrero de 1910, ha resuelto desestimar 
la instancia presentada en 4 de Julio de 
19^4 por D. Juan Navas Rocha ea concep
to de apoderado de D. Eduardo Malver
sado Casas, aunque sin personalidad re
conocida, solicitando el abono de haberes 
pasivos devengados por éste, oomó pen
sionista de cruz del Mérito Militar, co
rrespondientes al período comprendido 
entre el 1.® de Enero de 1895 y el 31 de 
Dicieíabre de 1898, dec)ara>tdo igualmen
te no haber lugar á acoi'dar lo que en 
ella se pretende.

A D. Timoteo Pérez Cafuago:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Navas Rocha, como apoderado Üe 
D. Timoteo Pérez Caruago, re c la m a n d o
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el abono de habor^s pasi vos d >vengados 
por éste en concepto de pensionista do 
cruz del Méritu Militar:

Resubando que D. duan Navas Roclií 
presentó Ja referida instancia en 4 de Ju
lio de 11)04, y en ella so icitaba el abono 
de haberes pasivos devengados por au 
representado-y correspon iient *s al perío
do comprendido entre ell.^^ de Julio de 
1895 y el 31 de Diciembre de 189S:

 ̂Considerando que disponiendo el ar
tículo 19 de la ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda de 25 de Ju 
nio de 1870, qub todo crédito cuyo récono- 
cimient y liquidación no se haya solici
tado dentro de los cinco años siguientes 
á la coíiclüsión del servicio de que pro
ce la quedará prescrito, y habiéndose so
licitado el crédito de D. Timóte^* l^érez 
Caruago en 4 de Julio de 1904, es visto 
que la solicitud ha sido presenta ia des
pués de haber transcurrido les cinco años 
desde que terminó el devengo, que se re
fiere al período comprendido entre el 1.° 
de Julio de 1895 y el 31 dé Diciembre de 
1898, ' :

Esta Dirección, por aeuet do de 8 de Fe
brero dedfiip, ha resuelto declarar pres
crito el derecho al cobro de los haberes 
pasivos devengados por D. Timoteo Pé
rez Caruago, como pensionista de cruz 
del Mérito Militar, correspondientes al 
período comprendido entre el 1.° de Ju 
lio de 1895 y el 31 dé Dicietnbre de 1898, y, 
e". su consecuénciá;desestimar la instan-' 
cia presentada en 4 de Julio de 1904 por 
D. Juan Navas Rocha en concepto de inan- 
datario del iutere a  lô  aunque sin perso 
na- idad reconocida, declaran do igual rneh ■ 
te no haber lugar á acordar lo que en ella 
se pretende.

A D. Anastasio Sanz:
Vista la instancia formulada por don 

Juan Nayas Rocha, como apoderado dé 
D. Anastasio  ̂anz, reclamando el ábonó 
de hiibires pasivos devengados por é>íté 
en concepto ríe pensionista ele cruz del 
Mérito Militar:

Resultando que D. Juan Navas Rocha 
preseiit ) .la referida instáncia en 21 de 
Marzo de 19; 4. y en ella solicitaba el 
abono de haberes pasivos devengados 
por su represeniado, acoínpañando al 
efecto un cét tificado de adeudo exp'‘d;do 
por el Oontador de la Adin nistración de 
Remas é Impuestos de la Habana, expre
sivo de que D. Anastasio Saiiz fue álta en 
el mes de Diciembre de 1890, sin que 
aparezca su n ombre en las nómin as res - 
pe’ctivas de su clase en los años de 1893 
á. 1897:, ■

Odnsiderando que disponiendo ef ar
tículo 19 de la ley de AdmínistrHción y 
Contabilidad de la' Hacienda, de 25 do 
Junio de 1870, que todo crédito, cuyo re
conocimiento y liquidación no se haya 
solicitado . déntro de íos cinco añOvS si
guientes á la conclusión del servició dé 
que proceda, quedará prescrito, y habléri- 
dose solicitado el crédito dé D. Anastasio 
Sanz en 21 de Marzo de 1904, es visto que 
la sóbcitud La sido pi esentada después 
dé habgr transcurrido los cinco años 
desdo que terminó el devengo, q ue, á' 
juzger por el certifiépdo nténcioiíado, pa
rece referirle al. período comprendido 
entre el 1.̂  de Julio de 1893 y él 30 de 
Jimio de 1897, ,! : *

Ésta Dirección, por acuerdo de 28 de 
Febrero de 1910, ha resuelto declarar 
prescrito el Óerecho al c o b r o  de los h a b e 
res pasivos devengados p o r  D. Anastasio 
Sanz, como pensionista de cruz del Mé
rito Militar, correspon C h e n te s  al p eríiM lo  
comprendido entre el 1.® de Julio de 1893 
y el 30 de Junio de 1897, y en su conse-

cuencja desestimar la instancia presen
tada c!) 21 vbí Marz<> de 1901 po;‘ D. Joan ' 
NavvsS Rocha en conC’ypb* (b* maiomtai io 
d e i  int(M  e - a a « ' ,  a i in t |0 '^  s iu  p  a  s íK o d i< ia  i 
r e c o M O 'd d a ,  d«-ci.irandó igoalumot-y no 
haber lugar á acc.raar lo que en ella se 
pretende.

Madrid, 9 de Marzo de 1910,=Cenón 
del Alisal.

J i i j t ta c lí ts iO e x ilia ra  la a
p r« e fic ien te s  13i-

t r a m a r .
SECRETARÍA

Dada cuenta á esta Junta de un oficio 
de la Direvc ón General de la Deu'fa, 
manifestando que el único crédito .'e la 
relación número 1.466, por el concepta de 
haber s pei;>onHÍcs, publicíídicen la Ga 
ceta  correspondiente al día 5 de E ioto 
último, á nombre de D. Frmcisco Díaz 
Borrio, debe s rió al de D. Francisco 
Díaz Berrio y Pimentel, según resulta 
del expcdieníe que se acompaña, la ex
presada Junta, en sesión celebrada en 9 
del actual, acordó 'la rpctificación solici
tada y que se entienda clasificado el alu  ̂
dido crédito, á favor de D. Francisco 
Díaz Berrio y Pimentel.

Lo que se publica en ,el periódico ofi
cial pará los efectos que procedan,

Madrid, 14 <le Marzo de 1910.=E! Se
cretario, Luis Sánchez Moleró.=-“V.  ̂B.®, el 
Presidente, Ríu.

^ MI N I S T E R I ^  D E  :‘ A G j B E R N ^ C I Ó N

•tvilNISTEEiG VSr-dirriON PÚBLICA
t BELLAS AaTÉS , 

t a r t a .
Esta Sub ecretáría hace público, para 

conócimlento de los inieretacios:
1.° Que para juzgar las oposiciones á

la Cátedra dé Mineralogía y Zoología 
apd ada á la Farmacia, v 'caute en la 
Unive rsid ad do Granada, ha sida mmi- 
brad- por Real ó; den de 8 de ios corrien
tes, í'l siguiente Tciounal:

Pri-sidéme: D. Ju OI R. Gómez J amo .̂ 
Acadé^-ico do la Real de Medicina..

Vot alcs: D. Marc do R ivas, D. J  aquín 
OlmediílR, D. Bal vadjjr Calderón. D. Cé
sar Sobrado, D, Jesús Goizueta y D. An» 
gel Bellóguín.

Suplentes: D. Blas Lázaro, D. José Ca-- 
sares, D. Eduardo Esteve, Di Antonio 
Eleicegui, D. Te é s f o r o  Aranzadi y don 
Martín Bcvo L ~ ,
. Que dentro del término legal se 

han pr-sentado Lt-J icstáncí<AS de lo» as- 
pirauu s que siguen:
D. Josá Cafranea.

Carl’os Rodríguez López Negra.
Ric^irdo Corzo.
Juan Luis Diez Tóritosa,

' Rafael tódoh.
Luis Maíz.
Mariano Valdelílmar.
Juan Nrcíe; y
D an ir 1 Rodríguez.

3.  ̂ Que á contar desde el día do la in
serción en la Gaceta  dél p resen te  anun
cio, comenzará á contarse e l término de 
recusaciones de los jueces y suplentes 
que sean considerados in com p atib ies; y 

. 4.° Q ue se efectuarán por el Tribunal 
las admisiones ó exclusiones con rela
ción á la capacidad legal de los aspi
rantes. '
i Madrid, 11 de Marzo de 1910.^E l Sub
secretario, E. Montero.

I n s p e c c ió n  g reneriii de  S a n id a d  
ex íe r le r *

Según noticias oficiales ha terminado 
la epidemia de pesie bubónica en el puer- í 
to de Baglidad (Turquía A.s'iática), y re
sultando cumplidos 1 >s requísiios que 
sobre el particular determina el ai líen
lo 2.*’ d<d vigente Reglamento pr visional 
de Sanidad exterior; en virtud de lo que  ̂
dispone el párrafo 2.°, ardculo 7.  ̂ del 
precitado texto, quedan declaradas lim
pias las procedencias de dicho ¡fuerto.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 14 de Marzo de ^910.—EUnspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y Comandantes ge- , 
neralos de Ceuta^ MeFUa y Campo d© ¡ 
Gibfattar. !

, ■ t
, Según noticias oficiah's, ha terminado 

la epideir ia de peste bubónica en el puer- ' 
to de Fay^al (islJs Azores), y resultando 
cumplidos los requisitos (fue sobre el par
ticular determina, él artículo 2.  ̂ del vi
gente Reglameoto provisional de Sani-  ̂
dad exterior; en virtud de lo que dispone 
el párrafo 2.°, artículo 7.® del precita
do texto; quedan declaradas limpias las 
proceden cías dé dicho puer 10.

Dios guarrié á V. S. muchos año;?. Ma
drid, 14 de Marzo de 1910.==E1 Inspector 
gen ral, Mánuei M. Salazar.
Señores Gobernadores de las provincias 

marítimas y Comandantes geimra^es de 
Ceutá, Mjíuia y L ampo de Gibraltar.

Mi^lSTEr iO. D̂ , FOMENTO

i N E G O m O O  CENTRAL
Relación de los in iividuos n. mbrad vs 

á p; opuesóa/díd Ministero) de la Gu‘;^rra 
para los destinos que á continuación se 
expíe an:

D. Juan Bautista Gorell Baudés^ Ofi
cial quinto de Adniinistración civil. Es 
cribiente primero de Obras Publicas de 
Lugovcón 1.500 pe-etvs.

D. Constancio López Ferrer, aspirante 
segundo á Oficial de Adminístracjón ci
vil. Escribiente tercero de Obras Públi
cas de Tarragon.a, con 1.000 pesetas.

D. Felipe Áranda Galán, aspirante se
gundo á Oficial de Administración civil. 
Escribiente tercero de Obras Públicas de 
Toledo, con l.000 pesetas.

D. x\ntpíiio Manz' no Rodríguez, aspi
rante segundo á.Oficial de Administra
ción civil. Escribiente tercero de Obras . 
Púbdcas de Soria, con l.OOÓ. pesetas.

Madrid.’ II  de Marzo de 1910.=Agui- 
rre.

lilrece lá ii.

. m ontes ■ - 
Examinado el presupuesto quo ha. re

mitido la inspección de Repoblaciones fo
restales y pisclcóld» para in daninizacio - 
nes y gastos de movimiento que ha dé 
di veíigar diirarde ©' corriente ejercicio 
económico de 1910, el personal f icubad- 
vo y auxiliar d«« la primera División hi
drológico fOresval, en la iris^ección y 
comprobación de los trabajos, esiudic;s. 
inspección y dirección, importante 18.950 
pe so i as, y

Considerando que si bien Jas p.artidas 
que je constituyen están justificadas, 
procede introducir en el misino una re
baja de 1,550 pesetas, por haberse tam
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bién rebajador el presupuesto para tra
bajos,

S. M. ©I Rey (q. D. g,)  ̂de conformidad 
con lo propuesto p̂  r esta Dirección Ge
neral, ba tenido á bien aprobar el expre
sado presupuesto pa.ra ©í actual ano eco
nómico por la  cantidad d© 17.40Q pesetas, 
cuyo gasto s© aplicará al capítulo 6.®, ar
tículo 4.® del presupuesto vigente de este 
Ministerio, y concepto 33 del mismo, re
lativo á jSeí'Yieip de R̂ ,‘poblaeiones fores
tales y piscícolas», debiendo tenerse en 
cuenta que por tratarse d© un servicio, 
que dadfk su naturaleza no puede ser 
objeto de contrata, se ha de verificar por 
administración; y que por el Ingeniero 
Jefe d© la Di visión se han de solicitar los 
libramientos de fondos y justificar su 
inversión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.=E1 
Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de pages de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto elevado á 
este; Ministerio por la Inspección de Re
poblaciones forestales y piscísolas, con 
destinoálos gastos que durante el actual 
año ^onómico se han de ocasionar en los 
trabajos proyectados para Sierra de Es
paña y en los montes de Lorca, provincia 
de Murcia, que constituyen las Secciones 
segunda y tercera de la tercera División 
hidrológico forestal, importante 90.397,77 
pesetas, así C4>mo el que ha formulado el 
Ingeniero-Jefe de la misma para los cita
dos servicios, que asciende á la cantidad 
de 119.112,20 pesetas:

Considerando que con el fin de amol
da»’ las partidas de este presupuesto al 
crédito concedido en el de este Ministerio 
para trabajos hidrológico forestales, y 
para ajustarse á la prudente previsión 
que las circunstancias aconsejan en la 
distribución de créditos al principio del 
año, es de necesidad rebajar 12.000 pese
tas en el presupuesto formulado por la 
Inspección,

S. M. el Rey (qé D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprobar el menciona
do presupuesto, pqr la cantidad de 78.397 
pesetas 77 céntimos, para atender á los 
mencionados servicios, dependientes de 
la tercera División hidrológico forestal 
y para el corriente año económico, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.®, artícu
lo 4.  ̂del presupuesto vigente de este Mi
nisterio y concepto 31 del mismo, relati
vo á «Servicio de Repoblaciones hidroló
gico forestales y piscícolas»; debiendo te
nerse en cuenta que por trabarse de ser
vicios que no deben ser objeto dé con trata, 
dada sa naturaleza, se han de verificar 
por Administración, y que por él Ingenie
ro Jefe de la mencionada División se han 
de solicitar los oportunos libramientos 
de fondos y justificarse su inversión en 
la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 17 de Febrero de 191Ó.=El 

^ Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

vo y auxiliar de la sexta División hidro
lógico-forestal en la inspección y com- 
prubíidón d los trabajos, estudios, ins- 
peí'ción y  dirección, importante 17.200 
pesetas; y

Considerando que si bien las partidas 
que le constituyen están justificadas^, pro
cede introducir en el mismo una rebaja 
de 1-300 pesetas, por haberse también re
bajado el presupuesto para trabajos,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha tenido á bien aprobar el citado 
presupuesto para el actual año económi- 

. eo por la cantidad de 15.900 pesetas, cuyo 
gasto se aplicará al capítulo 6.*̂, artícu
lo 4.® del presupuesto vigente de este Mi
nisterio y  concepto 33 del mismo, relativo 
á «Servicio de Repoblaciones forestales 
y  piscícolas»; debiendo tenerse en cuenta 
que por tratarse de un servicio que, dada 
su naturaleza, no puede ser objeto de 
contrato, se ha de verificar por Adminis
tración, y que por el Ingeniero Jefé de la 
División se han de solicitar los libra 
mientes de fondos y  justificar su inver
sión en la forma establecida.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y  de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Febrero de 1910.=E1 
Director general, C. Groizard.
Señor Ordenador dé pagos de este Minis

terio.

Examinado el presupuesto que ha re- 
sínti .iO la Inspección do Repoblaciones 
íoredalcs y piscícolas para iodemni^a- 
c io o cs  y  gastfíS de m o v im ie n to  q u e  ha de  
devengar durante el corriente ejercicio 
económico de pe^onai íacuitatt-

D ireccién  sreiteral de Obras 
públicas.

FE R R O C A R R IL E S. — CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Visto el expediente de caducidad de 
las concesiones de los tranvías eléctricos 
de Azcoitia á Zumaya y de Zumárraga á 
Azcoitia instruido con arreglo á lo dis
puesto en la Real orden de 4 de Junio 
de 1908:

Visto el dictamen de la Asesoría Jurí
dica de este Ministerio que á la letra dice 
así:

«Excmo. Sr: Vista por la Asesoría Ju
rídica la instancia que en 28 de Junio 

I de 1909 ha dirigido al Excmo. Sr. Minis- 
í tro de Fomento-D. Dionisio Soroeta y 
I García, concesionario de los tranvías 
¡ eléctricos de Azcoitia á Zumaya y de Zu

márraga á Azcoitia, en la cual se solicita 
que se deje sin efecto la orden de esa Di
rección General de 17 de Mayo anterior; 
y examinados detenidamente los dos ex
pedientes tramitados por el Negociado 
de Ferrocarriles (Construcción) de ese 
Centro directivo relativos á dichos tran
vías:

»Resultando que en el año 1901 D. Juan 
Sansinenea y Salaberrieta solicitó la con
cesión do un tranvía eléctrico de Azcoitia 
á Zumaya para viajeros y mercancías, 
acompañando al efecto el oportuno pro
yecto y resguardo de la constitución de 
la fianza de 16.500 pesetas nominales en 
títulos de Deuda amortizable al 5 por 
100, y pidiendo que la obra se declarase 
de utilidad pública:

»Resultando que, previos los trámites 
oportunos, fue aprobado el proyecto por 
Real orden de 18 de Julio de 1903, de 
conformidad con Jo informado por el 
Concejo de Obras Públicas, y las condi
ciones que éste señaló para que á ellas 
se sajotara el proyecto en su replanteo y 
ejecución:

» Resultan do que por Real orden de 6 de 
Julio de 1904 filé aprobada la transferen
cia que el Sr. Sansinenea hizo por escri- 
tura de cesión á D. Dionisio Soroeta Gar*

cía del proyecto referido'de ‘ Azcoitia á 
Zumaya, y de otro, también de tranvía 
eléctrico, de Zumárraga á Azcoitia: 

•Resultando que aceptado el pliego de 
condiciones particulares por el Sr. Soroe
ta, se pubbcó en la Gaceta de 9 de No
viembre de 1904 la convocatoria de la 
subasta del reherido tranvía para el día 10 
de Enero de 1905, con arreglo al anuncio, 
condiciones y tarifas aprobadas, y qué, 
verificada aquélla en dicho día, fué de
clarada desierta, por no haberse presen
tado ninguna proposición, sin perjuicio 
de lo que la Superjoridad resolviese 
acerca de la petición garantizada que 
tenía hecha el Sr. Soroeta:

»Resultand(> que por Real orden de 20 
de Febrero de 1905 se otorgó la concesión 
del citado tranvía de Azcoitia á Zumaya 
al referido D. Dionisio Soroeta, la cual 
fu é  publicada en la G a ceta  de 2 d e  Abril 
siguiente:

»Resültando que constituida la fianza 
definitiva de 81.869,27 pesetas por el con
cesionario y empezados los trabajos en 
17 de Mayo de 1905, según comunicación 
de la Jefatura de Obras Públicas de la 
provincia, con arreglo al artículo 9.° del 
pliego de condiciones las obras deberán 
estar terminadas á los dos años, ó sea 
para el 17 de Mayo de 1907:

»feesultando que en el año 1902 el pre
citado D. Juan Sansinenea y Salaberrieta 
solicitó la concesión de otro tranvía con 
motor eléctrico entre Zuhiárraga y Az
coitia, para viajeros y mercancías, acom
pañando el oportuno proyecto y resguar
do del deoósito de 7.500 pesetas nomina
les en Deuda amortizable al 5 por 100 
como fianza:

•Resultando que instruido expediente 
sobre esta solicitud, y seguido por sus 
trámites, fué aprobado el proyecto en 
Real orden de 18 de Mayo de 1904, fie 
conformidad con lo propuesto por el 
Consejó de Obras Públicas en 4 del mis
mo mes, y á las condiciones señaladas 
para su replanteo y ejecución: 

•Resultando que D. Dionisio Soroeta, 
cesionario del Sr. Sansinenea aceptó el 
pliego de condiciones particulares for
mulado por esa Dirección general: 

•Resultando que verificada ©1 16 de 
Enero de 1906 la subasta de la concesión 
del tranvía de Zumárraga á Azcoitia, con 
arreglo á las condiciones y tarifas apro
badas, fué declarada desierta, sin perjui
cio de lo que se resolviese respecto á 
la petición garantizada de D. Dionisio 
Soroeta:

•Resultando que por Real orden dé 12 
de Febrero de 1906 (publicada en la G a 
c e t a  de 20 del mismo mes), se otorgó 
al Sr. S roeta la concesión del citado 
tranvía eléctrico de Zumárraga á Azcoi
tia; y que ©1 concesionario constituyó 
oportunamente la fianza definitiva de pe
setas 32.700, s ) declaró cumplido el ar
tículo 7.® del pliego de condiciones par
ticulares:

•Resultand*^ que en el expediente no 
constaren qué fecha empezaron las obras 
del referido tranvía:

•Resultando que en 22 de Abril de 1906, 
solicitó él Sr. Soroeta, jfii© se tuvieran 
como una sola concesión las de los dos 
tranvías de que qúcda hecho mérito y 
se declarase am; liado el de Azcoitia á 
Zumaya hasta el 20 de Febrero de 1908, 
en que termirfaría el de Zumárraga á Az
coitia:

• Resultando que informada favorable
mente la prór ’oga por el Gobernador, Co
misión provincial y Jefatura de Obras 
Póbiicas de rluipúzcoa, por Real orden 

i de 15 de Sept enibre de 1906, fu é  desesti- 
i máda y se declaró que las dos líneas eran
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independientes para los efectos de la 
construcción:

»Resiñtiní1o que el concesioliarío soli
citó en 19ü7 dos años de prórroga para 
la construcción del tranvía de Azcoitia á 
Zumaya, y habiendo informado favora
blemente la Comisión provincial, los 
Ayuntamientos interesados,el Ingeniero- 
Jefe de la provincia y el Gobernador, fué 
concedida por Real orden de 15 de Junio 
de 1907, declarándose que terminaría en 
17 de Mñyo de 1909, y disponiendo que 
la Jefatura informase trimestralmente el 
el esiado de avance de las obras, para 
instruir expediente de caducidad si de 
nuevo se paralizasen:

»Resultando que en 8 de AbrU de 1908, 
el concesionario de ambos tranvías, en 
unión de Alcaldes de varios pueblos inte 
resados en su construcción, solicitaron 
que se les declarase comprendióos en la 
ley de Ferrocarriles secundarios; la cual 
pretensión fuó desestimada en la Real 
orden de 5 de Ma^o siguiente, por no 
reunir dichas dneas ninguna de las con
diciones exigidas por el artículo 31 de la 
Ley de 26 de Marzo de 1998, puesto que 
sólo puede ser aplicada á ferrocarriles y 
no á tranvías:

»Resultando que habiendo informado 
el Ingeniero-Jefe que no habían avanzado 
las obras en ninguna de las dos líneas de 
tranvías, por Real orden de 4 de Junio 
de 1908 se dispuso que se promovieran 
los dos expedientes do caducidad: .

»Resultan do que pedida prórroga de 
dos años para el tranvía de Zumárraga á 
Azcoitia, fuó decretada con un <Vi,st>»de 
esa Dirección General, de 6 de Juído si
guiente:

»Re«ultando que los Alcaldes de Azpei- 
tia. Zumaya, Aizarnazábal y Villarreal de 
Urreohua, solicitaron en 26 de Julio 
da 1908 que se excluyera del plan de fe- 
iTocarriles secundarios el de Zumárraga 
á Zumaya y que de no esti marlo así, se 
tuviera por aceptada la iniciativa de di
chos Ayuntamientos para el estudio de 
dicho ferrocarril bajo las misiuas coildi- 
ciones facultativas que ofrecían para los 
dos tranvías concedidos al Sr. Soroeta, 
pero previa devolución á éste de las fian
zas, siendo desestimada dicha pretensión 
en todas sus partes por la Real orden 
de 23 de Noviembre de l908:

»Kesultaiido que los Alcaldes precita
dos y el concesionario solicitaron en 23 
de Agosto de l908, la devolución de las 
fianzas de los dos tranvías, y que acorda
da la devoltíción quedase formulada de
finitivamente la renuncia á las concesio
nes, acompañando á sus instancias copia 
de los acuerdos de los respectivos Ayun
tamientos y escrito de los Diputados y 
Senadores apoyando la petición; pero 
dicha instancia fuó despachada con un 
«Visto > por decreto marginal de esa Di
rección general de 26 de Noviembre si
guiente.

^Resultando que en 8 de Abril de 1909 
el concesionario solicitó prórroga de dos 
agos para terminar las obras en 17 de 
Mayo dé Í911 y dejar á salvo sus dere
chos proponiéndose recurrir en vía con
tenciosa éontra íá resolución de éste Mi
nisterio; pero fuó también desestimada 
por Real orden de 17 de Mayo último, or
denando al Gobernador que obligue al 
concesionario á que formule el pliego de 
desóárgos por no haber construido las 
obras en 9I plazo señalado:

^Resultando que la instancia de 28 de 
Junio de 1909, citada al prinéipio, pasó á 
Informe del Ingeniero Jefe de la provin
cia, el cual, así como el Consejo provin
cial de Agricultura, Industria y Comí r- 
elo y Ja Cooiisión piWinoial, lo hMeron

en términos favorables á la renuncia de
estas concesiones con devolución de la 
fianza; siendo igualmento favorable el 
informe del Gobernador civil de la pro
vincia:

»Resultando que los Presidentes de los 
Ayuntamientos de Azpeitia, Aizarnaza^ 
bal, Zumaya y Villarreal de Urrechua, 
acuden al Exemo. Sr. Ministro, y mani
fiestan que asociados dichos Ayunta- 
mientits al Sr. Soroeta para la construc
ción de las dos lí» eas y constitución de 
las fianzas, y en vista de la imposibilidad 
de llevarlas á cabo á virtud de la- inclu
sión en el plan de ferrocarriles secunda
rios de uno de Zumárraga á Zumaya, 
paralelo á aquellas proyectadas líneas, 
v de que han sido desestimadas cuan
tas peticiones de prórroga y de otro gé
nero formuladas por el concesionario y 
los exponentes, ó invocando que los Mu
nicipios son considerados en estos y otros 
casos como menores de edad, á quienes 
tanta prote ción dispensan Jas leyes, y 
las arcas municipales no deben sufrir 
perjuicios de ninguna clase y menos aún 
cuando han depositado fondos sobrados 
impo tantes con el laudable fin de llevar
se á efecto una empresa legítima alta
mente beneficiosa para los pueblos, cuyos 
intereses están encargados de adminis
trar y fomentar; terminan pidiendo que 
se disponga la devolución de las fianzas 
que los cuatro citados Ayuntamientos, 
asociados al concesionario D. Dionisio 
Soroeta, tienen prestadas para el tranvía 
de Zuihaya á Azcoitia y de Azcoitia á 
Zumárraga, entendiéndose renunciada la 
éoncesión por el hecho de recibir el im
porte de dichas fianzas:

»Considerando que en el plan de ferro
carriles secundarios con garantía de in
terés, formado con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 15 de la ley de 26 de Marzo 
de 1908, figura incluido en noveno lugar 
el de Zumárraga á Zumaya, con 35 kiló
metros de longitud aproximada, paralelo 
á las dos líneas de tranvía eléctrico de 
Azcoitia á Zumaya y de Zumárraga á Az
coitia, concedidas á D. Dionisio Soroeta 
por Reales órdenes de 20 de Febrero de 
1905 y 12 de Febrero de 1906:

»Considerando que aun cuando el Nego
ciado de Ferrocarriles no ha informado 
últimamente en este asunto, no es nece
sario que lo haga, porque en el transcur
so de los expedientes de los dos tranvías 
de que se trata ha demostrado en sus 
Notas de modo harto claro y terminante 
que su criterio respecto á esta clase de 
asuntos es el que estableció con motivo 
de la solicitud formulada por los conce
sionarios de los tranvías de Pravia á Cor- 
néllana y de Munieilos á Salas, en que 
pedían la cancelación de dichas conce
siones y devolución de las fianzas; pero 
que fué resuelta por Real orden de 23 de 
Julio último, de conformidad con lo in
formado por la Comisión permanente 
del Consejo de Estado, en el sentido de 
que existiendo razones de equidad que 
así lo aconsejan, procedía admitir la re
nuncia de las concesiones de aquellos 
tranvías, cancelándolas y devolviendo 
las fianzas depositadas, en garantía de las 
mismas:

»Considerando, que la inclusión en el 
plan de ferrocarriles secundarios de la 
referida Ley de 26 de Marzo de 1908, de 
líneas paralelas á otras de tranvías ya 
otorgadas, conoediéndoles un auxilio de 
que éstas carecen, ha venido de un modo 
indirecto á lesionar intereses ya creados, 
autorizando una competencia tan des
igual y funesta para los anteriores conce
sionarios que sin apoyo alguno de los 
Poderes públicos emprendían obras que

no podían tener otros competidores que 
no estuviesen en igualdad de condi
ciones:

»Oonsiderando que el Poder legislati
vo, en uso de sus omnímodas facultades, 
aprobó la nueva ley garantizando un in
terés fijo á las nuevas líneas y colocando 
á las ya concedidas en condiciones de in
ferioridad que les impedirá, como es ló
gico, luchar con aquéllas, y ante conside
ración de tal natui*aleza y ante un hecho 
de tanta fuerza como constituye la publi
cación de la ley de Ferrocarriles Secun
darios, hay que recom cer que la justicia 
y la equida I aconse jan no ampararse en 
el texto literal de las disposiciones, para, 
ateniéndose á ellas escuetamente, negar 
soluciones de concordia y armónicas que 
corten en lo posible perjuicios que, si 
bien son legales, no son justos, y por 
tanto deben ser remediados por la Admi
nistración en lo que de ella df^penda: 

»Considerandoqne en el presente caso 
es innegable la existencia de esos perjui
cios, puesto que otorgadas las coUiíesio- 
nes de los dos tranvías de Azcoitia á Zu
maya y de Zum^srraga á  Azcoitia, cuya 
cancelación solicitan el eoncesionario y 
los Ayuntamientos anteriormente cita
dos, se incluyó en el plan de ferrocarri
les secundarios, como queda dicho, el de 
Zumárraga á Zumaya, y como ningún 
beneficio habrán de reportar ya á la co- 
mqj*ca, porque su servicio habría de re
sultar deficiente al lado d 1 que podrá 
prestar el mencionado feriooarril, parece 
que no existe fundamento bastante para 
negar que se admita la renuncia de tales 
concesiones y que se devuelvan las fian
zas prestadas en garantía de las mismas: 

«Considerando que este criterio esta
blecido por el primer Cuerpo conRuUivo 
de la Nación en el expediente de c:inco
lación de la concesión del canal del Gua
dalquivir y devolución de la fianza, re
suelto por este Ministerio de conformi
dad con su dictamen:

«Considerando que en todos lo^ casos 
de esta índole, en que el Es^do ó el Po
der legislativo, por delicieucias de los 
datos facilitados por la Administración ó 
desconocimiento de los mismos, estable
cen canales, líneas de ferrocarriles ú otras 
obras análogas con subvención ó auxilio 
del Poder público, paralelos á otras con
cesiones ya otorgadas, la Administración, 
lejos de extremar el rigor de las leyes y 
reglamentos, debe suavizarlo, otorgando 
prórrogas, y procurando de todas suer
tes evitar á los concesionarios los evi
dentes perjuicios que por aquellos actos 
se les ocasionan:

^Considerando que de haberse así ins
pirado el Negociado de ferrocarriles (que 
por otra parte en su criterio constante 
en estas materiás, justo es reconocer que 
con gran celo por el servicio, se ajusta 
por completo á las leyes generales de Fe
rrocarriles y de Obras públicas^ es segu
ro que desde que se publicó la ley de fe
rrocarriles secundarios, no habría recha
zado, como lo hizo, todas las peticiones 
del concesionario, encaminadas á hacer 
posible la terminación de las dos líneas 
de tranvías referidas, ó sustituirla por 
un ferrocarril con el mismo trazado y 
condiciones facultativas que aquéllas, se
gún ofrecieron los Alcaldes de los cuatro 
Ayuntamientos antes citados gn uno de 
sus escritos, y que fuó tartí^^Wh desesti
mado, ó á obtener la cancelación de las 
concesiones y devolución de fianzas, ya 
que las circunstancias á esto en último 
extremo les obligaba:

«Considerando, por tanto, que ante la 
doctrina sentada por la Gótriisióh perma-
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dienfe dol t^HiiTÍa de Pra^ia á Comedia
ría, no cabe aie^a: t rmir.aci«)ii ise pla
zos, ni pO' ibie cavlucidaii d; la c< n a gion, 
y en ro Umaso hahiónd<;se exigí'iu ai C!*n- 
Ccsioearjo que expr sa^a .sus descarg ?s, 
no puedt n se ‘ ésU s má^ t roiMiarit'rs y 
decisivo(S que procodiendo corno proce
den de ia niiso a Adininisiraciídq por no 
haber evitado que en la ley se ncíuyeran 
lín eas ya concedí da S'por aquéibi, puesto 
que á eso y no á otra cusa son debidas 
las diñenitades económicas y de todo gé 
ñero que se oponen á la construcción de 
las líneas.de tranvía de que se trata: 

«Considerando que la cancelación de 
las d< s con»-esiones y devíduclón de las 
banzáh, Ciientim en su fc'vor los r^.zona 
do- irsf >riiies de la Jvfaiura de Ob as 
Públicas, de la i^oridsíón provin dab Gon - 
sejv) provinciai de Industr ia  y CA>mtjrc:io 
y de i Gr bernádor de la prf^viucia:

^Coesuinrando, por ulíun^y que rso 
dados 1-S Ayunianiientcs úe Azp itia, 
Zumaya, Aíz.irnazabai y Viilarrea i de 
ürrectuuq al cuncesionario, á ñn de auxi 
liarle eeonóufirament' para proejirai^'ia 
jreaiiz: ción de las d. s [U'o: ccta«?as lineas 
de (ranvías « lé tri<o.s, también iiaurían 
fie « xpcnnir n i-r grave les oil sus inte 
reses, yi no se-devolviesen las lianzas, y 
no deben desatcndervse p̂  r corisiguiente, 
iias atinadas observaciones que al efecto 
aduceo en su última instancia. Le Aseso
ría durídica entiendé qiíe es de equidad 
y aita Jiro ral ida ri adnriiuBtrativa que el 
Estado ĉ  ñcc le Jas corcesioní s otoi-ga ms 
en 2d d6 IVbrcro de i905 y 12 de Febre
ro de 1906, á ll. Dionisio 8u «jeta y G.ir 
(Cía. dd jas líneas de trauvíi'S eiociriros 
de Azcóitiá á Zumaya y de Zumárraga á 
A ::̂ 'COÍtía (Guipúzcoa), y como consecuen
cia, se le devuelvan las ñanzas que cons
tituyó para jas mismas»: ‘

Y  iiabiéndose conformado S. M. e l Rey 
(q-iX g ), á propuesta de la Direcoíoii 
Oenorai de Obras Públicas, con e l  prein- 
vsern.) dictamen se ha servido resolver 
€omo en el mismo se propone.

lie Orden del señor Ministro lo digo 
i  Y. S. p a r a  su conocimiento, el de l a  Gc>- 
mrsiím provinciaj, Ayuntamientos ime- 
resaóViS, Jefatura de Obras públicas de 
esa demí^rcadón y de D. Dionisio Soroe-' 
ta V  G a r  cía. Dios guárde á Y. S. muchos 
años, ..Madrid,- 22 de'Febrero de 19iü—Ei 
Direétíar gen eral, J. .G. de la Serna,  ̂ g 
S e ñ o r  G^Ewnador civil de ia provincia 

de Guipúzcoa. ' "

P  Ü E B T  O s

Examhiav’'úB Jos.presupuostos de gas- 
tos pa. a , i a  ec>.aK«i'vaci0u dünviite ei mío 

- ] y l l  de ios piitíJ-ío» íi, directo dei
Estado en esa príí^'ji.‘44: ' , ,  ...j, /  ,

Consideraado. qSe /'O debe_Itgui ar.(sti 
. ei^oslapaltída«J:üspelicípB^^^^g.lalw^^ 

y que los deaiáa eonceptós ®síaa dobi.la- 
ujcnte iusdíicados, habiéndose inirodu* 

, cido una economia de 2*^7,92 pesen»s con 
respecto á ios prsBupueBíos deí año an- 

: to m r:
Considerando que por la éseásá canti- 

dati de Íáís obras de conBcrvadóu en cada 
uno de los.pucrtofe jridimadPi; ño habría

epMmtasyü'por contrata^ 
j í . e l ^ e f  («E de ¿cdíMd coa

Ip- propuesto por esta Dirección (jeperai,
¿ a  tenido á bien d.ispoim^^

1.,̂  ‘ Que se deduzca ríe dichos presú- 
puesíos iai expresada partida, qué as- 
cienüe á la cantluad dn J.709,4:'i pésetasj 
y que .st: apj uv ben los misiut s por el íup 
pone resiafiie <Ui 30.2Ó?,liI pesetas.
' 2.; jQue se Revea a cabo las obras por 
<©1 sistema de Administración.

De Keal orden ^m nm cada por ei exce-

lentGimn señor Ministro de Fomento, lo 
digo a V. S. para su Ci n -<*imierti> y efec- 
T(ts «V, nsi-* uioíih'S,. Di s giuo d ' á V. S. mu
chos año . M/drid. (S d Mar.o d /- 1910.= 

1 Directí)r ge? er:d, P. O., -lo é LhíVcra. 
S^ñor Ingenietd d ■ Obras Publicas 

dv̂  la provincia de Baleares.

3.” Que por el Negoriado de Gontabi- 
Prlad se u t rmíne Ja for îa en que po- 

, drá ef c uaise e¡ pago, por afectar á dos

Vistv̂  el presupuosto de los gastos de 
conservación del balizamiento luminoso 
de hrs rías del Ferrol y de Ares, para el 
corritnte año de 1910:

Vistos los inforines emitidos resre ’to 
de él por la Jefatura del digno cargo 
de V. S. y poj* la dol rmrvicio Central de 
Señales Mari!iuias;

He alfamlo que dicho presupuesto está 
debidamente redactado v justiñcaias las 
diferentes ijartidas que en él aparecen: 

Co/isi'h.raodo que ei ŝ ^̂ rvieio d' bo ser 
realizado por el si: tema de Administra
ción:

I) c« n f r mi da d co h 1 os i n fo :*mes emi
tido-, y <‘on lo propuesto por esta Dircc- 
cir>(i GÍi neral,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha t* nido á bien 
disponer:

Que 8 apruebe el mencionado presu- 
pucí-to por su impo‘ ie de ejeencnán del 
Sérvdcio por eF sistema do Administra- 

-ción que se auiorizu, de 16.110,45 pes-das, 
que deberán ser abocadas con cargo al 
Cviucepto 3X, articulo 3.*’, cápíuiío 13 del 
presupuesto vigente d-y gastos de este Mi-
.OTS¿vTÍ-.  ̂ 1 .

Lo que d«̂  Real r-'e ? c .mu'ica la por 
el Excmo Sr. Mmistro ríjgu'á V. S., para, 
su.cont cieríonto y Lo tos cousigumn’es. 
])i<ís guarde á V. S. ívfu-’hos años. Ma- 
drid, 8 de .Marzo do 1910.—El Direc tor 
gen e ral, P. O., José Lio vera.
Señor líigei.iero-Jefe de Obras Públicas 

de la provincia do Goruüa.

Visto el presupuesto .reformado de gas
tos para la ins<a.iación deí faro provisio
nal -d-el cabo de Tres Fot cas en la cv;sta 
del iiif, j edaetariG por ei Servicio Central 
de Señales Marítimas del digno cargo de 
V. S., c-nno consocueiicia de la.autvU'iza- 
cióii que fue roncedida por Reales órde
nes de 25 de Diciembre y la de 10 l̂e Ene
ro últimos, relativas á indmniiizaciones 
que debían percibir ei peí son al encarga
do deí montaje:

Resu tarujo que dicho presupuesto está 
peí fectamento’j usiiíicado:

Considerando* de suma conveniencia 
quedos fondos í^orrespoiidieníes sean li- 
br¿jdos directamente al Servicio Central 
de Señales Ma i timas, en lugar de hacer
lo á i a Junta ríe Ob.ras de lo s  puertos de 
MMilla y- Chafaririas,. con objeío de evirí 
tar úñ gUBío liuieo: sario que pei'judica-r 
ría los interesos def'Eíñado: . '
 ̂ Consíderáiido que a* éfectuar el ádicio- 
nal resultante á -ios ejcícicíos, es preciso 
qué él Negociado dp Coutabiiidad pro
ponga la forma en que los pagos podran 
raaii..!$arse: ' ' .

Dé cpuforiñid^d pon lo propuesto por 
Dd’écción Generai, •

S M  él Bey (q. D. g.) ha tenido á bien 
"disponer: ■ ■, "■

IX Que se apruebe el referidó presu
puesto por su importo 26.981'pesetas, qué 
produce isobre e.! pri'mitivánieñtéaproba* 
do, un Míeional de 3.356 pesetas, que de
berán ser abogadas con cargo al concap
to único, artículo ífQbras y servicios», 
del capítuio Í4 «PósésKmés“ ep j^qiTue- 
coh» d :l presupuestó vigente de gairtos de 
este Mipister o.

2/ Que, ñ per posible, se libren dichos 
iondos á ia p%adui*iu 4é| ^e^vicxü Cén- 
ta*al de Séñaiés marítimas, y

cj’TcicioS.
Lo que do Real orden, comunicada por 

el E crno. Sr. Minisiro, digo á V. S. para 
su conociíiii.vnto y efect •« consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Marzo de 19iO.=El Director 
g 'rural, P. O., José Llovera.
Séñ»>r íngfmiero J fe del Servicio Cen

tral de Señales marítimas.

SÜBDTRECCIÓN DE AGUAS Y OBRAS 
DE R IEG O .— NEGOCIADO DE CONSTRUCCIÓN

limo. S r : Examinado el p^an econó
mico para el año a; tual, presentado p>or 
la Junta de Obras del pantano de Guadal 
cadii:
■ Resultando que los distintos documen

tos que c-msiiiuyen el pl^n prevsentado 
se ajustan á las insiruc< ion-^s dictadas 
para el ««bjeto y que t mío, la Junta cr»mo 
el Ingeniero Ji fe de la oivisiori del Gua
dalquivir proponen 8u aprobación: • 

Consid. raudo que el aumento de obras 
hidráulicas á ejecutar en el presente año, 
combinado con el importe do la cantidad 
que para el rnisnn> se consigna en et pre
sa-.ucsto'de este Ministeiio obliga á efec
tuar re iucciones en casi todos los planes 
económicos redaciavlos por las Juntas de 
Obras corre poudieiiíes y que la que pue* 
de efectuarse en el que nos ocupa proce
dente de tiisminucion' s en las partidas 
consignadas para construcción oe cana
les y expiopiaciones no puede exceder 
de 445.000 pesetas, sin perturbar la buena 
mar<‘ha de las obras:

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, ha tenido á bien re
solver:

1.̂  La aprobación, para la Junta de 
Obras del pautano de Guad dcacín, del 
siguiente plan económico para el año 
actual;

Gastos de DXeceión y Admi
üistracióíi.................   23.960,00

Gastos de esiudios   12.000,00
Gastos de obrds y expropia

ciones. . . . _____ • -. • 298.451,70
Total ...........  334.411,78

2.® Fijar en 294.794,91 pesetas lá can
tidad que corresponde abóñar ál Estado 
duraiue el añi> c<>rriénte, que deberá ser 
librada por trimbstfes adelanmdos cou 
cargo ui cápítulo 12, artículo 2.'*̂  coñcep- 
to primero del présUpaes aprobadó para 
este Ministerio, Ei résto, hástá cóinpietar 
ei i inp» Tte total, deberá ser satisfecho 
por el 8iiidícaio con sus fondos própics 
y con el reriianeñte de años anteriores 
que existe en poder de la J uüta;

3X Que se sobren tienda que lá apro
bación del plan a o teriormeñ té detallado^ 
no énvuelvo autorización para ejécntar 
obras ó reahzar servicios que (jaré¿can 
de presupuestos aprobá*ios préYiaineute 
por ia Superioridad con éxcepcifóh de los 
gastos de Ádnünisíración y Dircccióji fa- 
c ú Ü a t i v á . . ’■ X .
ríDd oMeh del iseñpr tó'éomu-

ñicó á V. I. para su condéMlérito y 
efe tos. Dios guarde á V; J. líiuchos áños, 
Madrid, 5 de Marzo de 1910.—=E1 Subdi
rector, José -NiCoiáu.  ̂ ^
Señor Ordenador dé págós poj* Obligacio

nes dp este Il^inisteria*

J i'
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limo. Sr.: Examlnft<ió et plan económi- 
pkfk éV.a&p por la

Junta dé ̂ t á  dí̂ l píÍDtadb dé Buseó: 
Resüítiin ió <íue lós docum n̂tos que 

constituyt’n eLpian preB©n|Hdo ajústnn 
á fas ipstruéólónes dictada^ para el ob- 
|eto^^yr:^ueíantQ la Juntfl,de Obras como 

Jofó dé la, píviWidh hldráu- 
íica dél Jücar ispjiicitaii »u aprobación: 

íJ^éídét^anaó ter
m ínate du^nlé el oori'iénte káb/ según 
propone él fn^éniéie  ̂üiectér» por lo que 
no es ^pyenit^nte efectuar reducción al
guna én él plan propuesto sin pĉ rju Vicar 
la buena marcha de las obras,

S. M. el Rcj (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la I^irécd^ Oeneml ̂ 6 
Obras Públicas, ha tenido á bien resolver:

1.®* Ik  lapf^aéión. de
O bm  te l del^iiuíéilte
plan eoonómicó paí^'el año aéthaT:

  gestas.
Gastos d e ld r e e c ^ ^  Mmi-

nistnmión.  ........ 20.000^
fdéto de Obí«s.        ___ 242.003,09

Total. . ! ..........  262.003,09

2.® Pyar en 11.716,93 pesetas la canti
dad qbé cofré^dbdé alíolfar al Estado 
dúfferíte el añb‘ Cofrténté, qflé tíébéi^ ser 
llbl^da por triihéstíes tóiéiéntadós con

ai bapftulty^t2/a>tí6íiló 2.®, óóbcép- 
tQ primero del presupuéStb dé obligaclo-

El Tésto hasta completar el ffiporte 
total, débérá Ser satisfecho por él Sindi- 
éftte ^ n  shs fondos ^ )pios y con el re
manen^ ■0é%feSi%o%ri(]^ qhé existe 
en poder de la Junta^

3.® Que se^sóhrentienda que la apro
bación del plan anteriormente detallado, 
jüb^énVüélie éiftofísfaetóh ^ r a  éjécutar 
ébrás, ó reaii^r servicios quo. carézcán 
de tii^ééhpúéstos aprobados previamente 
por la Superioridad cOh eicepeión de i«̂ s 
'gaátos dé adniinistráclón y dirección fa- 
cúltatiVá; ,

4.* Aprobar , las moHidcaciónes que 
^ p éc to  al'pláh aprobado para él aflo
1909, se propdhtíh éii él esíado B dél de
1910.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Marzo de 1910.—El Subdi- 

. rector. José Nicolau.
Señor Ordenador de pagos por Obligacio

nes de este Ministerio.

lim o . Sr.: Examinado el plan econó
mico para el año actual, prcsenta<1o por 
la Junta de Obras del pantano de Pena: 

Resultando que los distintos documen 
tos que constituyen el plan se ajustan á 
las instrucciones dictadas para el objeto, 
y que tanto la Junta de Obras como él 
Ingeniero Jefe de la, División hidráulica 
del Ebro proponen su aprobación: 

Gon»iderando que el aumento de obras 
hidráulicas á ejecutar en el presente año, 
combinado con el importe de la canthlad 
que para el mismo se consigna en el pre
supuesto de este Ministerio, obliga á efec
tuar reducciones en casi todos los planes 
económicos redactados por las Juntas de 
Obras correspondientes, y que la que 
puede efectuarse en el que nos ocupa, 
procedente de disminuciones en las par
tidas consignadas para excavaciones, ci
mientos y aliviadero de superflcie no 
puede exceder de 50.000 pes> tas/sin per 
turbar la buena marcha de las obras,

a. Mi el Bey (q. p. g.). dé acuerdo con 
lo propueeto por la Direocióñ General

de Obras Públicas, há tenido á bien re- 
sólv n

1 ® La aprobación, para ía Junta de 
Obras dél pantano de Péha, del sigui nte 
plin  ecohómleó para el año actual:

Gastos de Administración y
Dirección.................. .....  i , ,  20,0(M).00

Gastos dé estudios   . . .  2 727,90
Gastos de obras y exproj^i^- 

ciüñes................        147.102,44

Total. . . . : . . , , . .  I69.ti30,84
Fijar on 109.863,76 pesetas la can 

tifiad q i^  corresponde abonar aPEstado 
durante el año corriente, qúé deberá ser 
libradh por trimestres adelantados, con 
car^O: ai capítulo 12,"áhfculo 2l®, concép- 
to priinéro del presupuf^tb de obligacio
nes de éste MiniéteriÓ.

E l resto hasta completar el impórte 
total, deberá ser aatisfeého por el Sindi
cato con sus fondos propips Jr con el re
manente de años anteriores* que existe 
en poder de la Junta; y ' %

3.® Que se sobrentienda que la apro^ 
baofén del plan anterio^ñéñté detaílad% 
no envuelve autorización para ejecuta’?  
obras ó realizar servicios que carezcan 
de presupuesKíS aprobados previamente 
poír ÍaBuperioridad,‘caniéxóepción de los 
'gastos de Administración y Dirección fa
cultativas.

De orden del señor Ministro lo cohiu- 
■nico á V. i. para su conoéítñiemoy éfec- 
tos: Dios guarde á V. I. muchós años. 
Madrid, 8 de Marzo de IdlO.^^EISifbtii- 
t îeclor, José Nicolau. ^
Señor Ordenador de Pagos -pot* ©bilga» 

cioñes de esté Ministend. ■

• limo. Sr.: Examinado el plan econó
mico para él año a tuai, piescntado por 
la Junta de Ebras de riego del valle infe
rior del Guadalquivir:

Resultando que los documentos que 
constituyen el plán, seajést^in á las ins
trucciones dictadas para éh redacción: 

Resultando que en el presupuesto de 
gastos de Dirección facultativa, aparece 
justificada la necesidad de aumentar la 
cifra destinada á estos gastos en el ar
tículo 16 del Rea! decreto de 8 de Abril 
de 1908, por la posibilidad de llegar en 
el actual al desarrollo previsto en el ci
tado artículo:

Considerando que dicho presupuesto 
de gastos de Dirección facuitativa, es sin 
embargo, susceptible de reducoi »n en las 
cantidades correspondientes al auxiliar 
facultativo y de^oas cmplHadus no desig
nados aún en los mes ês transcurridos 
del año:

Considerando que el crédito disponible 
del presupuesto de obligaciones de este 
Ministerio, no permite dedicar á estos 
trabajos las cantidades propuestas para 
esluiiiios, obras y expropiaciones,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuetrto por la Dirécción General 
de Obras Públicas, ha tenido á bien re
solver:

1.® La aprobceión, para la Junta de 
Obras de riego d *1 valle inferior del Gua
dalquivir, del siguiente plan económico 
para el año actual:

Gastos de Dirección y Admi
nistración . . . ..... ...........

Gastos de estudios
Gastos de obras y expropia

ciones... .*........

^1412,50 
42.00;),00

92.264.17 

XOTAljr ........ . ÍlpS.666,67

2.® Fijar en 150.000 pesetas la c»tn- 
tMad que corre»poinb^ abonar al Estado 
durante el añ > corriente, qu  ̂d«^berá ser 
líb a la por trimestres adetaniados con 
cargo al capftalo 12 artículo 2,° concep
to 1.® del presupuesto apri>bado^para este 
Mirnsterlo.

El resto basta completar ei importe to
tal, deberá ser satisff^ho por éléíédicato 
con sus fon dos propios y con eh remanen
te de  años anteriores que existeen poder 
de Junta; h :

3.®̂ Que se sobrwitiiwwia qué la apro
bación del plan anterlormeure'detallado 
no envuel^^e autorización para ejecut'ír 
obras ó i^^aifear Servicios que caĵ êzcani 
de presupuestos aprcibados previameiito 
por la Supedortdad, con m eepdon de 
los gastos de Adininístración Direc
ción facultativa, debiendo^ sin embargo 
tenerse presente en ios d;:; Dirección que 
se ertt nderi disminuido éu impone en 
las cantidades corréfipoiidleñtee álos éin 
pifados no designados aún y alípiazoqua 
transcurra hasta*su nqmbramieiito. . 
'D e  orden del señor Ministro lo círma- 

nico á V. I. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Vv I. muchos 
años. Madrid,5 de Marzo dél9lO.=fcíEl g^b- 
director, José Nicqlaii. .j í
Señor Ordenador de Pagos por Obliga*

clones de este Ministerio.

Examinado el expe liento ipí omovído 
por D. Angel Jado Acebo, soileitarido la 
conexión de 480 litros de agua por se
gún lo, derivados del río Plsderga, pam 
aplicarlos como fuerza motriz á fa éieva- 
eion de otro&OO iitrrtíé del ínismo río, des
tinados al Fiego de’ uná flttéa dé sq: Pro
piedad, denominada FfftóziébÉ él m ío  
en los términos municipales dé Goreós y 
Trigueros, deesa provincia, y*^licitanda 
asimismo ios auxilios que éstablécé lai 
Ley de 7 de Julio de Í905.

Resultando que en el período de la in 
formación púbima se han presentido dos 
reciainacíiones sus;cr¡tas por usuario - do 
aprovecivaojierttos para fuoi íH motriz que 
pudierau ser afectados ciou la oonceHióni 
que se solicita;

Resultando que en el informe emiVídíi 
por el hervicio agronómi(;o de la provin
cia se propone el volumen .le 58 litros de 
aí!ua por segando como suflcionte para 
el riego de la zona en que se pretende 
aprovechar y la clase de cultivos á que 
sedestma.el agtî a y que en el informe, 
de la División hidráulica d-d Duero se. 
confirma esta propuesta, y se hac- cons
tar a^demás que para la elevación dei ¡ au 
dal de agua destinado al negó ba^ta ■ v  
volumen de 37!) litros aplicables á fuer/a  motriz:

Considerando que en la tramf taoi^n 
del expediente aparecen cump)',d„a i'óg 
preceptos reglamentarios, y

 ̂^  ' - ‘¿ 'm e “ ofl-
Considerando que dar'.„ carActer nre-

procede sol»' ' de estimar y
^ rh i*  indemnización dé los

,oiQs, caso de existir, 
ó. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 

con lo propuesto por la Direccáón Gene
ral de Obras Públicas, de acuerdo con ei 
dictamen emitido por e l Consejo de las 
mbmas, ha t nido á bien otorgar, á don 
Angel Jado Acebo, en nombre de sa es- 
pj^sa D.® Pilar Canales y Galio, la conce
sión solicitada, con sujeción á las conui* 
cionés siguientes: v .

1.® Las obras so éjeoutárán con estrió
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ta  aajacida al proyecto prei^atado, re
dactado por el Ingeniero de Catninos don 
Virgilio García Antón, con fecha 24 do 
Jimio de 1908, y á las modificaciones es
tablecidas en esta concesión.

2.* En ningún caso podrá el concesio
nario derivar más de 879 litros de agua 
por e fu n d o  para fnerza, ni de 58 litros 
de agua por segundo con destino al lie
go, circunstancias ambas que podrán ser 
comprobadas por el personal encargado 
por el Estado en cualquier momento, 
quedando obligado el concesionario á 
modificar el módulo ó sustituirlo, y á 
colocar otro para la limitación del agua 
derivada para fuerza, si lá Administra
ción lo  estimase necesario.

3.* El concesionario queda obligado 
á satisfacer la correspondiente indemni
zación al propietario del molino, cuya 
presa aprovecha, si le causare algún } er- 
juicio, y á ejecutar á sus expensas las 
obras que' la Administración considere 
necesario hacer, para .evitar que los dos 
usuarios del embalse se perjudiquen 
mutuamente,

4.®' El concesionario queda obligado 
á pagar á D. Cándido Pequeño, dueño de 
la fábrica do harinas La Habana, á la 
Electra Popular Valisoletana y al Por
venir de Zamora, la oportuna indemni
zación, siempre que se demuestre existen 
perjuicios para dichos reclamantes;

5.* Las obras quedarán terminadas en 
el plazo de un año á partir de la fecha de 
la cencesión, debiendo quedar estableci
dos los riegos; en el de cuatro años, á 
contar de la fecha de terminación de las 
obras;

6.  ̂ Para los. efectos de las certifica
ciones de auxilios á que alude el Regla
mento die 15 de Marzo de 190(>, en su ar
tículo 32j se entenderá que el número de 
hectáreas regables es de 65, y que se han 
de regar con 58 litros de agua por se
gundo, correspondiendo, poreonsigui<en-

68
te un máximo de =* 0>8^  (ochoden-

65
toa noventa y dos milímetros de agua 
por segundo y hectárea regada).

! En las certificaciones se tomará como 
base el número de litros por ségundó y 
hi^ctárea, siempre que no exceda del va
lor indicado como máximo, valorándose 
el auxilio en la cantidad de 312,31 pesetas 
por litro continuo y hectárea regadá.

7.® Las obras se ejecutarán centro de 
, los plazos marcados, bajo la inspección
deí Ingeniéi*o-Jéfe de la División hidráu
lica del Duero. „

Podrán introducirse en las mismas las 
ifiodíficaciónes solicitadas por el conce
sionario que autorice ese Gobierno civil, 
dé*"acuerdo precisamente con lo que in
forme dicho Ingeniero, siempre que no 
perjudiquen á los intereses públicos ó á 
otros concesionarios.

8.® Terminadas debidamente las obras 
é instalaciones, serán reconocidas por el 
Ingeniero-Jefe de la División hidráulica 
del Duero, en presencia del concesiona
rio, levantándose acta en que aquél haga 
constar que llenan las condicioues de la 
concesión.

A partir de esta fecha, empezará á con
tarse el plazo á que se refiere el artícu
lo 7.® de la Ley de 7 de Julio de 1905.

9.® Lá inspección del aprovechamien
to, después de terminarse las obras, la 
ejercerá el Ingeniero Jefe de la División 
hidráulica del Duero.

Los gastos qpe originen las yî ĵitás an
tes ó después de ía con:?truoción, serán 
de cuenta del concesionario, á menos que 
hayan sido motivados por reclamaciones 
de particulares que no resulten fundadas, 

: pues en este caso oorrespondéría satisfa
cerlas á los ú, í timos, j

10 El valor de las obras, inataíápio- 
■ nes y eJL de la concesión misma, que^iará 
en todo ticrppo afecto, en Drimcí. térmií- 
no, al eumpli miento de las obligaciones 
del concesionario.

II. La concesión se entiende salto el 
derecho de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y estará sometida á las disposi
ciones vigentes ó á las que eií lo sucesivo 
se dicten, quedando sujeta á la expropia
ción á favor de toda obra del Estado y de 
los aprovechamientos que establece, la 
ley de Aguas de 13 de Junio de 1879.

12. La contravención á (jualqúlera de 
las condiciones anteriores será causa Su
ficiente para declarar la caducidad de la 
concesión.

De orden del s^flor Minj^teo^ lo comu
nico $ V. S. paf a Su conocítíiíénto, él de 
la’Jefatura de la DitisiÓn ñidi^ulica del 
Duero, el de los interesados .y demás 
efectos, eon’pdblieactón eñ el Uoletin Ofi- 
cial de esa provincia. Dios guardé á V. S. 
muchos años. Mádrid, 26 de Febrero d# 
Í910.—E1 Subdííéñtor, Nfóolaú.
Señor Góberhhdoif éivll de Valjadolid.

C lM eral é e
Por el présente se lu w  eabér que la 

sociedad La Kefm'ma Obrera,^ domicilia
da en Barcelona, no 4>uede efectuar ope
ración alguna por estar en liquidación.

Las personas que se consideren lesio
nadas en sus folqreses pori'dicto Soéie- 
,dad pueden acudir ¿  esta Comisaría.

Madrid, 8 de Marzo,doA9lO.=»»-iEl Comi
sario general, Valentín Gay arre.

Por el J>ri?geptéj^p páher .quq la 
so^ciédád í?efor-

, Wa. 4orinf|ci%,da;M i(Pf.pu^e
; \efcctuar p perao i^  afeu^^por enaontjcar- 
;  Sé en dquid^iSn, . -
 ̂ Laá parsohas qú¿ ^qfconsjdf^en któo- 
í nadas en sus interesas por dicha Socie

dad pueden acudir a esta Comisaría.
Madrid, 8 de Marzo de l»91Q,=*|ií Comi- 

sáíio general ^

túar Operación aíguná.
Las personas qü0 Sé corisideréq pérju- 

' dicádas' pordfchtt K ciédád pueden acu
dir á esta Comisaría,

Madrid, 8 dé ÍÜpjíó de 19íl0.s=El Comi
sario general, Válentíá Gtfyarre.

MADRID,—Eat TIp. »8uceMrM de Rlvudaneypâ '.*̂ irmeô  de QiM

'-r. < Í'


